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CAPITULO PRIMERO. 

EVOLUCION HISTORICA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Poco se sabe sobre las condiciones de trabajo 

durante los cinco siglos que median entre la época galoromana y -

el. !'eudalismo, ya que f'ué época de transformación social de la -

Europa Occidental determinada por las invasiones bárbaras. Ade-

más, siendo imposible la vida tranquila tan necesaria para la in

tensificación de la industria, sólo pudo existir la denominada: -

industria doméstica. En los principios del feudalismo, la situa

ción de peligro originada por el cambio de régimen hizo que el -

pueblo viviera agrupado cerca de los casti"llos feudales~ los cua

les constltu:l'.an poderosa salvaguarda en casos de guerra, ya que -

los señores feudales, debido a la dificultad de comun1cac16n y a a 

~nseguridad de las rutas, se aislaban y fortificaban sus casti--

llos constituyendo verdaderas ciudades. 

El comercio y la industria de la época refer1,_ 

da, eran rudimentarios, como sucede siempre en las organizaciones 

políticas que en un momento hist6rico determinado, aon derrumba-

das por nuevas orientaciones. 

No obstante, loa monasterios, ayudados por la 

disciplina religiosa, organizaban dentro de su seno el trabajo, -

pues como es sabido, dentro de los conventos se desarroll6 la cu! 

tur•a rnedioeval, perdurando aún muchas de sus caracter:!aticaa. 

La tendencia absorbente de la ideología del -

cristianismo se esparció por el mundo civilizado de Occidente, -· 

abriéndose nuevas rutas de comercio e intensificándose la activi-



- 2 -

dad industrial indispensable para las grandes empresas. 

En el siglo XII,· se hizo prevaler la autori-

dad d€l Rey sobre los señores feudales, y si bien es cierto que -

tal estado de cosas no 1~é el desideratum políticamente hablando, 

el pueblo, cansado de la lucha por las transformaciones guberna-

mentales, desvió sus anhelos hacia la consecución de mejores con

diciones econ6micas. La paz, impuesta por la organización feudal, 

rué el punto de partida del movimiento comunal, así como de la m~ 

numisión de los siervos. 

Esquemtizando, corno lo estoy haciendo, la si

tuación del trabajo en la Edad Media, cometería grave falta si no 

hablara brevemente de las Corporaciones. la Corporación reunía a 

todos los artesanos de una misma industria, caracterizándose por

su estructura tripartita; los Maestros estaban a la cabeza, sien

do el ¡;rado máximo dentro oe la jerarquía corporativa; después s~ 

guian los compañeros subalternos de los maestros, los cuales no -

eran sino simples obreros, y por último, se encontraban los apre~ 

dices. Debido a lon derechos y facultades exorbitantes de los -

maestros, los compafieros ti'ataron de emanciparse mediante la aso

ciación, originándose sistemas de asociación obrera semejantes a

una sociedad de seguros mutuos. Corno es fácil comprender, el se

guro mutuo desempeí'.íó en las agrupaciones de compafleros una fun--

ción secundaria, pues la finalidad directora, rué la creación de

una resistencia de clase. 

Vol viendo a la corporac16n, hemos de decir -

que en su Reglamento se estatuía la obligación para los maestros

de atender a los obreros en casos de enfermedad, esto a pesar de-
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que la corporac16n se preocupaba ante todo de la producc16n de la 

industl'ia y de la defensa económica para los inte1'eses de dete1'mi 

nadas y escasas personas, siendo nugatoria la solidaridad que se

pretextaba para su tolerancia po1• parte del gobj_erno, pues el 

cuerpo corporativo, lejos de establecer la igualdad en el trabajo, 

se enseíloreó en la anarquía y en el monopolio. Esta anarquía co!_ 

pora ti va hizo i•eaccionar a los compaiicros haciéndose menos inefi

caz la ayuda mutua y el socorro en los casos de enfermedades y as:_ 

cidentes ocurridos en el trabajo. Estas asociaciones de obreros

tomaron importancia a partir del siglo XIVy Scelle ha visto en -

ellas el embrión a un informe de los grupos de clase, es decir, -

de los asalariados condenados a permanecer eternamente en el sal! 

riado. Sin etnbare;o1 dentro del punto que desarrollo en este tra

bajo, encontramos un bosquejo en estas asociaciones de compañeros, 

de los segu1•os obreros, pues, para los casos de enfermedades y as:_ 

cidentcG, la propia Asociación suministraba los auxilios necesa-

rios, o bien, éstos eran otorgados por un organismo anexo a ella

Y al cual la misma sostenía. 

En general, la ayuda o socorro eran acordados 

en calidad de prestamos, debiendo reembolsarla el obrero cuando -

estuviera en aptitudes de ocupar su puesto. Mientras florecían -

las asociaciones de compañeros, la corporación conquistó una tir![ 

nica fuerza que redundó en su decadencia. El edicto de Turgot, -

de febrero de 1776, fué el gérmen precursor de la libertad de tr~ 
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bajo proclamada por la ltevolución Franceaa. En Inglaterra, dura.!! 

te el año de 1835, el Poder Público retiró a la corporación todas 

las prerrogativas que le concedió. 

La Hevolución Francesa, ea el siglo XVIII, d~ 

clar6 su abolición, salvando a los trabajadores de esa situacidn

de esclavitud, enmascarada con una f'alsa tendencia de protección. 

Así, los tr·abajadores quedaron colocados en una situacicSn de 

igualdad ante la ley y libres, en principio, para disponer de su

persona, esto únicamente hasta donde se los permitían' los medios

de subsistencia con que contabai1. La clase trabajador•a únicamen

te poseía como fuen~e de ingresos, la fuerza de sus brazos o de -

su inteligencia, viviendo amenazada por la miseria en caso de péE_ 

dida de lo uno o lo otro. De paso diré, cómo la situación creada 

por la proclamación de la libercad de trabajo fué una reacción en 

cierta forma cruel en contra del régimen corporativo, porque de-

bió tenerse en cuenta, que la opresión desmedida y la libertad a!?_ 

soluta son extremos incapaces de consecuentar con el logro de la

solidaridad, base del bienestar y del progreso. Ya sea por el di 

fícil camino de la tiraría y el monopolio, o por el espacioso de

la libertad absoluta, siempre se llegará a la disgregación del -

elemento social, al abandono de los hombres, a la falta de protes:_ 

ción y de seguridad a la clase obrera, que en resumidas cuentas,

es ella quien marca el exponen-ce dd desa1•rollo industrial. La -

libertad absoluta en el trabajo fué una reacción, o más bien, la-
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solución de un problema social que no hizo uino plantear otro tan 

grave, como el expuesto por las corporaciones; el de la unión de

los obreros para defenderse. Sdlo a travds de los siglos, se ha -

esbozado una soluci6n a dicho problema, pues casi todas las legi~ 

laciones obreras están inspiradas en principios protectores y es

entonces cuando surge la Prevls16n Social. 

Posteriormente, al triunfo del liberalismo, -

la gran industria acrecentó la necesidad de awnentar los brazos -

trabajadores ampliándose el l'Bdio de acción de la vida obre1•a. La 

ley de la concurrencia operó la necesidad de pagar salarios bajos 

a los trabajadores, apenas suficientes para que éstos pudieran vJ:. 

vir llenos de privaciones. Durante el siglo XIX, los Estados eu

ropeos no se preocuparon de coordinar sus elementos 3o~:ales, ma

nifestándose tal abandono en la falta de ree;ularizaclón de las r! 

laciones entre los capitalistas y los trabajadores, quedando és-

tos comprendidos dentro de los preceptos unilaterales del Código

de Napoleón. De esta manera,y concretándome al punto, cuando los 

trabajadores de alguna industria se incapacitaban para trabajar,

ya fuera por accidente, por enfermedad o vejez, en vez de protec

ci6n se encontraban con el silencio austero del Código Civil. 

Se hace innecesario expresar que la evolución 

social se manifiesta generalmente en las capas inferiores; cuando 

los individuos se ven afectados por determinadas situaciones des

ventajosas, ponen en juego su iniciativa privada hasta conseguir-
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que el Estado, si se encuent1•a políticamente consolidado, coadyu

ve con ellos al logro de sus fines. Esto explica c6mo paulatina

mente los asalariados, sintiendo necesidades que nd les eran cu-

biertas y adquiriendo conciencia de grupo, trataron de hacer efcc 

tiva la igualdad tan ponderada por el individualismo. 

Como la igualdad supone la rt:ciprocidad de lCE 

asalariados, éstos empezaron a asociarse en grupos da ayuda intcr

gremial, para garantizarse en contra de los riesgos físicos y ec~ 

nómicos que les amenazaban. El Estado, a mediados del siglo XIX, 

tenia en cuenta los casos de empresas peligrosas como la minería

Y la navegación y debido a la actividad privada de seguridad para 

los eventos en el ejercicio de los trabajos, se inició una era de 

protección gubernamental pa1'ejamente a los esfuerzos de los patl'.2. 

nes, los cuales, dándose cuenta de la angustia de los traba;Jado-

res, ftmdaron enfermerías, hospitales, caeas de retiro, etc., fu!!_ 

clonando esas pequef'ias instituciones, casi siempre a base de re-

tención de una parte del salario del obrero, adelantándose liger§_ 

mente la actitud patronal, al Estado. Tal es el estado de cosas

existente poco después del triunfo del liberalismo y de la consa

gración de los derechos del hombre y del ciudadano, en la Carta, -

Magna del Estado francés. El principio de la igualdad ante la -

ley, originado por concepciones humanitarias o idealistas, hizo -

descuidar el estudio de la realidad social, dictándose leyes que-
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conside:rab~m a: hombre como tal, inceperidienternente de las n;oéiali 

dades favorables o desve~tsjosas que se dejan sentir en las colee 

t:i.v:i.daües. Corr1~· i1c cSic;,o, eJ CÓcliLO Civil ele Lapoleón fu~ el li-

por un2 incES2nLe ::.:ociai. 

el Có 1;·,po é el 

Ya nuestra car'<; e ;;eriza por la prot;ecci611 juríáie:a a loti-

del into'és, consiéen;r,úo los óereci·;os corno inter·eses jurídicame~ 

te protecióos; ¡:,::._nozz.'. y ;:icolesco propu¿nar. por la protección j~ 

rídi ca de los bieJies econór.;ie:os, sostenic:ncio la reparación pe cu--

niaria de 1os üaños ::.ora:O.e:ó, y en fin, no puede pasar inadverticla 

la protección jurídica que los cód~~os dispensan a la " econornia so 

c:Lal. 

:El maqu!.IlilJ::io cie la industria moderna, la di-

f1culta6 presente para :ta vlda en vista cie las co1.-iplicacioncs cie-

1) Rodolfo \'on Iherint;.- la Posesión. 
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la civilizac16n, son dos poderosos enemigos del obrero, el cual,

debido a 1 medio ;ioco escrtwuloso e:: que se desarrolla, a su nula

º rudimentaria educa.::ión, ha ::ilclo si..:mbre víct1ma de descracias e 

in.jusi~ic ~a:i. L1 mayor :;arte -dice Pie- de las le:;iGlaclones re-

c1er;te:J 1sí lo hari c:om~n·end o.elo; y desde ;3J. fir; ,,)1 81¡,;lo Úl"Cimo,

una cor'rien.~e irt•esisc:ibl,j se ha nern;ido en las l.eglslaclones de

la mayor ::arte de los :ca~ses cl.vilizados, en el sentido de pr·eve

nir los ples.c::os de la industria, así como de reparados. La no-

ci6n tradicion2l de res9onsabilidad ha cedido su 9uesto a la idea 

del r'!.es::-o c:rof,~sior:al, esta'olecié1:dose en el derecho lodust;rial

moderno obli~aclones a codos los pasrones para reparar el daHo 

~n·oveniente del ejet'cicio Je dece·cminada.J activ':.rJades obreras., 

· Desde las posGrimer!as del siglo pasado a la

recha, la Lecislaci6n Indus~rial ha marchado incesantemente hacia 

la humanizaci6n del ~rabajo, ~rocegiendo al trabajador y faclll-

t~ndole la formaci6n rJe grupos de equilibrio y resistencia (sind! 

cai::os), que •.Ínicamen ;.3 0on ::ieulo para colocarlos en situaclón pr-9_ 

tectora contra el egolsrno capitalista y ~atronal, y así, doctri-

nalmente, se a<> i;;nan al derecho industrial como carácteres incon

fundibles y ter..dlent;es al equilibrio social, los de ser una legi~ 

laci6n de Clase, y una legislncidn Tutelar. El derecho del traba 

jo ha nacido para comnensar las prerrogativas de que dejan de go

zar los trabajadores, asalariados u obreros, si Únicamente vivie

sen amparados por las norn1as uniformes del derecho común. 
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Hasta ahora, mucho se ha avanzado en cuestio

nes de derecho obrero, las legislaciones del mundo actual, real-

mente son tutelares, pero corno dice Jorge Scelle, la protección -

jur{d1ca otorgada con el establecimiento de normas que rijan las

relaciones obrero-patronales es _nsufic:ente, haciéndose necesa-

rias instttuciones de previsión social, de seguros obreros, con-

troladas por el Estado, tanto en el terreno social como en el or

den jurídico, Segdn el autor citado, mucho ha conseguido actual

mente el movimiento obrero, pero es al Estado a quien corresponde 

organizarlo, teniendo como mira, la seguridad económica del obre

ro o de su familia, para cumplir una labor social efectiva. 

Después de la somera exposición anterior, y -

teniendo en cuenta, que en el derecho del trabajo se comprenden -

materia de orden económico-financiero, entre las cuales está de -

relieve el seguro obrero, empezar•é a estudiar nuestro tema en las 

líneas siguientes: 

Lüd SISTfü1:.AS PRECURSORES DE LA SEGURJ;DAD SO-.

CIAL. - Los tres sistemas que en breves líneas apuntaré y que son

el ahorro, la mutualidad y el cooperativismo, que en sí tienen m~ 

chas ventajas y producen beneficios sociales, no eran ni pueden -

ser suficientes para cumplir con la finalidad de la Seguridad So

cial, ya que sus campos de acción no pueden abarcar con la ampli

tud necesaria toda la protección que justamente deben tener el --

2) J~rze Scellc.- Pracl3 de Droit j1}3 G~r1s, 
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trabajador y sus familiares, centro de la vida civilizada y darle 

la tranquilidad necesaria para el momento que el infortunio llame 

a sus puertas. 

Afortunadamente, como ya oe ha dicho antes, ~ 

los Estados progresistas e industriales han tenido la honda pr~o

cupacidn de garantizar óía a día en mayor escala la seguridad .so

cial y al efecto, se han tomado las medidas justas y necesarias -

para poder crear un nuevo sic-cerna de l'elaclones entre los trabaj!'!_ 

dores y los patrones, teniendo el Estado una intervenci6n defini

tiva, neceearja y dtil en beneficio de la clase d~bil que indiscu 

tiblemente es el trabajador. 

Los pati'ones ~' los obrer'os están actualmente-

unidos cor lo que en de~echo de trabajo se denomina: contrato de

trabajo; este cont.rato ¡_:e cllracteriza por derivar más que de la .. 

voluntad autónoma de las partes, de ciertas disposicion~s legale~ 

investidas de iinalidadeD protectoras en lo tocante a los trabaj! 

dores. Pero no oiJst¿:i,; te la justH'icada parcialidad de la Ley, el 

contrato de ~rebajo sólo asegura a los asalariados modestas remu

neraciones en su actividad, y 6sto, no s6lo en relación con las -

neces·~_daoes de las cond:i.ciones modernas, sino también tomando. en 

cttenta los grandes beneficios de los patrones. La situación pre

caria de los trabajadores no sólo es la consecuencia del funcion~ 

miento de principjos o le~1 es de orden econ6mico, sino preponde1'a~ 

temente es deblda a factores socialel:l espontáneos que han exigido 
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con urgencia la contribuci6n del Poder PÚbl:ico po.ra rec;ular o más 

bien, para establecer el equilibrio jurídico y económico necesa-

rio. 

Varios remedios se han intentado para mejorar 

las condiciones de los obreros, al grado de que han tenido las -

verdaderas características de reformas políticas. 

Pasaré breve revista a los diversos tipos de

instituciones sociales, de carácter privado, que en algún tiempo

tuvieron preponderancia y con los que se creyó poder llegar a so

lucionar una situación, que solamente el seguro social pudo lle--

. ~ar a resolver en forma favorable, tanto para los intereses de -

los traba.1adores como para los industriales y aún para el mismo -

Estado, que tiene la obligación de velar por el bienestar social. 

EL AHORRO.- En algún tiempo, la escuela libe

ral vió en el ahorro de los trabajadores la solución de todos sus 

pr-.:iblemas. 

Lentamente tuvo qL1e irse mod11'icando esta - -

idea, en virtud de haber encontrado que era sumamente deficiente

para cubrir todas las necesidades que sobrevinieran con motivo de 

au trabajo, a los obreros. 

La raz6n es bien sencilla, los trabajadores -

se encontraban colocados en una situación verdaderamente difícil

para poder sostener cajas de ahorro, en virtud de que siendo sus

aalarios sumamente bajos y apenas suficientes para cubrir las ne-
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cesidades del momento, tanto de ellos como de sus familiares, es

taban en situación de no ooder, aún en el caso que trataran de ha . -
cerlo, formar un fondo de reserva, aprovechable en los momentos -

difíciles, ya fueran originados ástos por riesgos fisiológicos o

económicos. 

Los def~nsores de este sistema de previsión -

trataron de salvarlo, atribuyendo su insuficiencia a cuestiones -

internas, esto es, a falta de organización adecuada y se dedica-

ron a buscar infinidad de métodos para lograr inútil éxito. 

LA MUTUALIDAD.- La mutualidad, (o sociedades

de socorros mutuos) está basada en la repartición de riesgos. Su 

objeto es repartir riesgos, o mejor dicho, su repartición, entre

el mayor número posible de adherentes, teniendo de peculiar que -

los que pertenecen a la sociedad de socorros mutuos, son, a la -

vez, asegurados y aseguradores. 

Esta forma de previsión, a mi juicio, es tam

bif§n incompleta, para el fin de la seguridad social, ya que únic-ª. 

mente puede cubrir indemnizaciones para riesgos temporales ry n6 -

puede tratar de ampliar su radio de acci6n, en virtud de que se-

r!a necesario imponer a todos los miembros de ella cuotas sumamen 

te altas y quizá hasta mayores que el mismo salario, cosa mate--

rialmente imposible de llevarse a cabo. 

EL COOPERATIVISMO. - Este sistema tiene por o~ 

jeto excluir a cualquier intermediario para obtener las utilida--
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des que debería percibir como tal; es una forma supertor de la mu 

tualidad y su radio de accidn es sumamente amplio, pues abarca to 

das las actividades comerciales e industriales, teniendo como fi

nalidad el buscar la emanctpación completa del trabajador, facili 

tándole desarrollar su actividad como tal, y a la vez, formar un

capical que le asegure en la med~da de su esfuerzo una subsister

cia decorosa. El cooperativismo es interesante co~o fendmeno so

cial y como fenómeno jurídico, toda vez que ha invadido esferas -

de derecho privado, acusando un período de transición entre el -

absolutismo capitalista y el socialismo. 

Este régimen encuentra serios oostáculos para 

poder prosperar, si n6 tiene una ayuda externa, pues atenidos los 

trabajadores a su propio esfuerzo se enfrentan a 2itua0l0nes dif.±, 

ciles de salvar. 

En primer lugar, el trabajador se encuentra -

colocado, en forma desventajosa, para poder competir con el indu!!_ 

trial, ya que no tiene la educación y conocimientos industriales

Y mercantiles.de éste. 

Por otra parte, la falta de capital propia -

del t1•abajador, lo hace situarse en un plano de inferioridad res

pecto de las grandes negociaciones, y por lo tanto, imposibilita

do para competir con ellas. 

Es pues, lógico y natural que las cooperati-

vas para poder subsistir y lograr algún éxito, tengan necesidad-
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forzosa de una decidida protección del Estado. 

He tratado de analizar brevemente tres siste

mas de previsión para los trabajadores, que como he indicado an-

tes, indiscutiblemente hasta la fecha rindieron grandes benefi--

cios a la colectividad, pero nunca pudieron ni podrán cumplir con 

los beneficios de seguridad social. 

LOS SEGUROS SOCIALES.- El cuarto sistema al -

que se ha recurrido para defender al trabajador y a sus ramilias

de la miseria y del desamparo, es el Seguro Social, que día a día

va mejorando sus sistemas, de acuerdo con sus experiencias y las -

necesidades del mundo moderno. 

Este sistema, mundialmente aceptado en la ac

tualidad, tenía un antecedente muy importante en el derecho, que

es el Seguro como Contrato MercantU; procuraré esbozar lo que es 

el Seguro Mercantil antes de tratar lo relativo al Seguro Social. 

Thaller, en su Tratado Elemental de Derecho -

Comercial, dice: "El seguro es un contrato por el cual, un asegu

rador se compromete, mediante una prima, a cubrir un riesgo, (in

cendio, naufragio, muerte prematura) que amenace al asegurado y -

pagarle una indemnizaci6n en caso de siniestro". 

Sigue diciendo el mismo autor en su tratado: -

''cuando nace el seguro de una convención aislada, con efectos so]!l 

mente para dos personas, el seguro no es acto de comercio, sino -

un contrato civil". 

3) E. Thaller.- Traité Ele1;,entaire de Droit Commercial. 
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Pero cuando el seguro es explotado en oocie-

dad, se modifica el problema. 

CO!·ll'i\i:H1S DE P:-:llH/1.'3 i''IJliS,- Esta forma or¡_:<Ín2:_ 

ca de ser~U:'O::', se co11stituy1: por c.i.erto número de persona::: Qi.lC -

crean unn sociL'•J<1U por accione::;, a la que aportan un capital clE:ta.' 

r.ii:1ado, que ~;e¡·v:Lr·R: como fondo de r.:arant{a o reserva, 

la soci0ónd trata con los asegurados, los que 

son ext1·ario~o; entl'e sí. 

Si el secura cubre el valor total óel bien, -

el asegurador deberá ent1·e¡:;ar u1'a indemnizac16r. equi·;alente al ·.¡.§. 

lor del bien sin reducción alguna, si sobreviene la destrucci6n -

de ~;;;Le. 

Actuando en esa forma, se obtiene uno üe es--

tos dos resultados: 

lo.- Si el monto de los sinientros anuales es 

inrerior al conjunto de.primas, entonces el excede~te queda en be 

neficio de la companfa • 

2o .. - En c2so de que el monto de lon :Ji:1ie;:;---

tros sea superior a las primas percibidas, la cornpnilfa sufre una

pérdida y tiene que hacer uso de sus reservas, per•o n6 tiene dere 

cho a exisir a los asegurados una ampliaci6n complementaria de -

primas. 

Por otra parte, el mecanismo del se6uro es al 
go que aunque a simple vista parece un juego de azar, actualmente 
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se encuentra perfectamente bien regulado y colocado sobre bases 

completamente sólidas y jurídicas. 

La institución del seguro se funda en el cál

culo que se hace, sobre las probabilidades existe .. tes resr;eci:;o a

determinada persona o cosa, ~ara que suceda cierto acontecimiento. 

Rocco, e'1 su tratado denominado: Principios -

de Derecho Mercantil, d1.ce: ''Si todas aquellas '.)el'Sonas o ceséis 

están su.jetas a cierto acont;ecimiento, son evidentes las ventajas 

de oer.iejante unidn". 

Cada tma de las personas en las cuales pueda

darse ese acontecimien~o y que por lo tanto quedan ex~uestas a -

que les sobrevenga esa necesidad econdmica, tendrán la segurldad

de µoder afrontar esa necesidad futura cuando se realice, median

te un sacrificio alerto, pero limitado, y al garantizarla, se ase 

guran contra una necesidad eventual, µero inmensamente mayor. 

Ll~mase riesgo, la ?OSibilidad de realizarión 

de cierdo acontecimiento, a una peroona determinada; la necesidad, 

previamente fijada, para afrontar la situación económica que se -

µresente con eL riesgo se denomina ''can0idad asegurada"; la que -

cada asegurado debe constituir para satisfacer las consecuencias 

de la realización del riesgo, se llama ~rima. 

Es necesario hacer notar que el riesgo, no s2 

lamente debe consldet'arse para el caso de que sobrevenga alguna -

desgracia, sino que también puede y debe considerarse para el ca-

!~) Hu::::; o Roce o. - Der2cho : :crean t il. 
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so de que el seguro se haya toma el o !)élt'él ser cubierta cierta suma 

al pr•oducj_rse al;_!:Ún acont-=cimier.co po:;:~ble, como pol' eji:emplo: --

cumplir cierta edad. 

H::ty :Je¡;uros que t.Le11,~n como fin reparar óa--

Uos (se¡:; uros contra lo:> dario'.;), pel'o hay t;;rn1bién secm·or; cu;10 o~ 

tintas son las situacioni~s de la vida qua tienen rep 12rcuslón eco 

nómica. 

I-"1s nec'--sidací.;s pt•oducidas poI' el desarrollo 

industrial se hicieron caJa vez más apremiantes, hasta que ll~g6 

Así se fueron cr•eando los ::Je¡z:ui•os, de aclH~!'do con el sr·arlo rfo ur 

gencia ~reducido por los distintos riesGOS, Corno cada v~z era -

mayor el número de máquinas y de obreros, se produc(an 
, 

r~a s acci-

dentes J enrermedadea y corno eatos inrortunios ' , se sucea;.an en re-

lación con el tr•abajo, se entendel'á por qué el .3eguro dr; acc:Lde!l 

tes y enfermedad•"s p!'Of es iona les í'ué e 1 pr ~met'O en apa rr~l! er; de-

la misma mane!'a se~~n transcurría el tiempo, aumencaba el ntlmero 

de trabajadores ancianos que quitaban oportunidades a los jdve-

nes, y al continuar trabajando disminu!an la producción, por lo-

tanto, se llegó al Seguro de vejez. Fué así como poco a poco 

fué sur~iendo la :Ldez de los Seguros Sociales, que derrocaron de 

una manera terminan e los seguros privados, que a tendían los - -

riesgos en forma comercial y deficiente. 
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El Se~uro Social se deriva del Seguro Priva-

do, heredanóo sus técnicas: cálculos actuariales, elaboracidn de 

estadísticas, ~· con base en éstas, la estipulacidn de tarifas 

con relación a las cuotas, las indemnizaciones y prestaciones, -

etc., pero como dice Jnc.:::c:·,cio Ji1:1énez en su libro ''El Se5u1'0 s~ 

cial y el Pl'iv2éc'", se c~1·e:0 cnc::'.ar, notablemente, pue2 mientrbG -

el Seguro Social er ohl~2a~or10, nace 6e la ley, no pcrsicue !u-

biles o a lo::: que te~c2n óerccho de ac~erdo con la iey ~ lo aóm~ 

nistran partic~l&r~~. 

pueblo no puede co¡·,s1;r·uir:::-c ~ob::'c ls ;::ise:·;a oc sus l101,¡~n'es, hi

zo brotar la 1.ciea óe lo:: 0q:u:·o::; ::Jociz,lc::;, a'":uncianóo eJ. ectable 
cimiento de enr;a i::stl '.:uci6~~ el 1'i' ¡i.:;; novieubr'e de 1801. 



- 19 -

CAPITULO SEGUNDO. 

SEGURIDAD SOCIAL. 

En la época actual es sumamente interesante -

la investigaci6n por medio de la cual se pueda determinar con más 

o menos precisidn un concepto que abarque el de Seguridad Social. 

Los autores mexicanos y extranjeros han enco!!_ 

trado algunas dificultades en la elaboraci6n de una derinic16n so 

bre Segu~idad Social, debido principalmente a la evolución, que -

que hace dif~'cil com¡:>h:l!lle!' todos los propósitos y !'inallúade~; 

qu~ se deben abarcar dentro del conce~to de ~eguridad ~acial. 

P3 !'a tratar de obtener un cono epto sobre .Se¡;~ 

por P!•ev isidn n - ~.:-. "I 
,)Ul...'..Ld..L., Gar·c~u Oviedo, en su de~ nerccho ~.)o---

cial, ofrece lo~ siguientes conceptos sobre Previsión ~oclal: - -

1
: ......... Motivo constante de sobresalto y de te111or ha de eer tan~ 

tuac 1611 en que ha b l'CÍn de queda::::- cuanci o una advcrr;l daú lec pl' 1 ve -

temporal o defin.Lt;ivamente de 8US Lngresos., lla'lt;a ahorn la oene-

ficencia era el romedio obligado de esta solución, ~js la benefl 

cencia es en los tiempos actuales cosa Juzgada depresiva en cier-

tos medios. A la conciencia del trabajador moderno repugnan las-

ó) Carlos Gar..::fa üviedo.- 'fratado Elemental de DereG:rn .:.io~i<e~. 
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1nstituc1ones que estima :incompatibles con su dignir:lad personal y 

de clase, 1\demás la beneficencia actúa cuando el mal sobrevino y 

es prei'erl.ble evitarlo ............. " La política Social moderna -

ha ideado otros procedimientoG sustitutivos de la beneficencia, -

más acordes con el espíritu de nuestros tiempos, Estos procedi-

mientos son los de la Previción, en lo::; que plasman sentlmientos

propios de hu~1anidad más ci·1ilizada. La Previsión es cosa 9reve11 

tiva, tiende 3 evitar 01 riesgo de la indigencia. P;cevé, ataja -

el dado. ~sta es su runción, 

fa idea clásica de Pl".:visici~• ..:;oclal. se ha - -

trannfor'mado f,ens LiJlemeni;e para imori::1ll• una nue,:a ·.Ü•éa qw.: es la 

Seguridad 8ocial. 

Conaecuentemente, la Previsi6n Social ~s la -

fuente primordial de la Seguridad Soclal, pero ~sta co~cle~c por

s! mlsna unn postura de un dinamismo poueroso y avanza en benefi

cios fot1 .jánd0Ge ;; robusce~lt~ndose en :.a m.!.sr:-::J f0.cr;i._i que:: co:1 .~ 1 c t.::1-

tieriipo. 

Todas estas considcracionas noa deben de lle

var a t:'a ta:::' de :_'orniar una d ei' lnición sobre la .3·2¡~ur:!.dad ~~:ocia 1; -

los objetivos do for1;iar est•o concepto scin: 

lo.- Todas las personaa del pa!s deben encon

trar en ella un inst~umento para la realizac~6n de las necesida-

des que continua~ente van surgiendo J que amparen las finalidades 

de este concepto, proyect~ndose hacia niveles superiores, 
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2o.- Los propósitos de la Seguridad Social son 

extender todas sus características al ejedatario, pequeilo agricul 

tor, al medio nivel, artesanos, comerciantes, empleados, obreros, 

aprendices, profesionistas, etc. 

30.- La Seguridad Social es uno de los pila-

res esenciales de nuestro régimen democrático y uno de los postu

lados más f'irmes de Justicia Social que logró la Revolución Mexi

cana. 

SEGURIDAD Y SEGURIDA..D SOCIAL.- El término se

guridad se deriva del griego y del latfo (Si~GUROS) che (.SE.:) contr.§_c 

ción de (SIN!::) y (CURA); o sea, ( 3 DI CUIDADOS), por lo tan ca por

segi.u·idad social debe entencler:w, en :{::minos ,;cm;c¡¡J.e~>, lo que ·· 

garantiza a lon sujetos inte¡;rantf:ci de una soc:,;;dad frente a los

riesgas que acompailan su vida. No es fácil, como dec!a ~n~erior

mente, ofrecer un concepto sobre e!> ta rna i;e¡·J.a, debido J la 6;:a•·, -

confusi6n e;cUitente sobre la mi;ima y a la ·.;clocidad con que cam-

bia su contenJ.do. 

Paul Durand, en su oi:Jra La 90.Lit;iq\.t<~ Cont;~\'.1-

poranie de Sécurité Socé.a1e·-, dice: "Al¿;unon autores creen inclu

sive que la definiei6n sería est6r:cl, y otro::i despuús de dar uíul

tiples concepto3, silencian su opinidn". 

Podemos considerar en términos genera les algE_ 

nas formas para obtener e:3te concepto: 

a).- El criterio restringido o estricto. 

7) Paul Durand. - La Politique Goncer~poranle de Sécurité .3octale. 
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b),- El criterio por sus medios o técnicas. 

c).- El criterio por sus fines u objetos. 

d). - El crHerio a rnplísimo. 

Dentro del primer criterio, o sea, el estric

to, Venturi, que es uno de sus principales creadores, dice: "la -

seguridad que la socieóad tiende a garantizar al indivióuo cons:L~ 

te, por una parLe, en medidas diricidas a conservarle una estabi

lidad de T't:nta, ;: , éíe tjtra, en mecl:'.das que ase¡;urer; la saLLsfac-

ción de las necesidades que surgen como consecuc:nc::i.D C:;0 ver~lfica!:_ 

se det.el'n\lnacios e ven tos, tnmbién si el nivel óe suc; t;a larios no 

lo per¡;¡lt:c o lo consiente con i:;ran sacrificio'·, '.'emos C0\:'10 este -

autor [;e manifiesta p2rt.iüario del si.¡:;nHical)O pestr'int;ido, Tam

bién en 12 Jec;ir;l:::iciór, 1·r¡mcesa, lL Hetter, en ~;u OIJP.'.l, Notions -

essentiellcs de: S~cur·it~ Sociale, ce adhiere al mismo cPiterio, -

:ra que opü1a que 'el o'o,ieto de la le,-:;i~;1ación de Segm1 idud Lloc::..al 

es crcr:1" 1 en ·1.,enefj_cl.o de loG traba ;;tDóorcc ,• ur~ conJtu1to Ue caran-

tías que los Bí:ipa:ce í":··ente c. un cic:."'CO núnwl'o de eventualidadec -

susceptibles de reduclrles o supri~irles su actividac por liJ impo 

sici6n L1e car'['.as suplc::ientarias' , 

El s2cwndo cz'iterio, o sea, el que define la

Seguridad Social nor t'>Jf.'. medios o t{0.nicas, está :ceferióo al con

junto de medidas lcflGlativas empleadas en un país y en una época 

determinada pm1 a •:::arantiza;• la Seguridad eeon6mica de la sociedfió 

de ese país en esa épocil. Este tipo de definición tiene corno in-

8) lL H0ttc1'.- Jlot.ionc E&é.!entlelles üe ::)écul'H.é Soc:',alc. 
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convenientes la variedad de regímenes de Segurióad Social, que ha

ce inapropiado para un país el concepto que se n justa peri'ectamc.!2_ 

te a la realidad de otro. 

Jaques Doublet y George Lauau, en su obra, -

S,curite Sociales, dice que "las t~cnicas se diferencian en los -

distintos países por causas históricas, ideol6Gicas, econdmicas,

psicoldgicas, colectivas, profesionales, democrificas, sanitarias, 

higiénicas, etc." 

Em:.re el grupo de las definiciones po:> su oL,-

jetivo o fines cito, en primer lugar, la de Sir William Henry bc

veridge, que sefiala ''como f'in de la Seguridad, la abolici6n del -

estado de necesidad, asegurando a todo ciudadano una renta sufi--

ciente en todo momento, para eliminar las cargas que pesan soure-

él 11
• 

Con:~ález Posada estima f11H' la :30r;m'idad 0o---

cial es "Conjunto de medidas que un Estado moderno emplea para 12:_ 

berar a lo~ c1udadanoc del peligro de la indigcnc~a'·¡ Párez LeBe-

ca que, mediante inst1 tuciones técnicas adecuadas de a:rnda, pr'- v1_ 

sidn o asistencia, tiene por fín defender y propulsar la paz y --

prosperidad general de la Sociedad a través del btencstar lr1di vi

dua 1 de todos sus miembros". 

Arthur j, Altmeyer en su obra, Cooperaci6:1 l_!! 

ternacional para desarrollar la Seguridad Social, afirma que "la-

Seguridad Social es el deseo universal de todos los seres humanos 

S) JaqueG ~c.·J~;~et ;¡ Gcorce L:iuaü. - J6cu21 lt( ~oc.~::: le. 
10~ '.·i'illla:7'. H1..,;~1riy .Gcve!:•ó::..~r:. - PléL1 ~everci.:.:~e. 
11 ;.:anuel Gonz.:ílcz Po:wJa. - ;_a ;Je; uric.aó ...:oc.:.a:. 
12 AGU3tÍn Pérez Le:i8ro.- P-'incla~o¡) de Je(·u::.1 i.CLid :.:1ocia.l .. 
13) Arthur J .. .;1t1íleye:>.- COO!Jerad.6:1 I::'.;(;;cncl:.'..or.a! ¡:¡<Jra Jcr.;ar:·o--

1:ar la 3e~u~iúau ~oci2l. 
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por una vida mejor, comprendiendo la liberación de la miseria, la 

salud, la educación, las condiciones decorosas de vida y princi-

palmente el trabajo adecuado y seguro". 

Leen tamoién ofrece este tipo de concepto, d! 

ciendo que "la Seguridad Social busca la seguridad de la existen

cia y la garantía contra la miseria, estableciendo las medidas -

que pongan a disposici6n de los individuos, loo medios necesarios 

para la aatisfaccidn de sus necesidades, en una medida tal que -

ellos, puedan llevar una existencia humanamente digna, al abrigo

de la necesidad". 

Para desarrolla!' el tema, es necesario princ! 

piar a tratar lo relativo al contenido de la Seguridad Social: ~ 

dudablemente que el Seguro Social es el postulado más i11 ... iu1amente 

vinculado con la Seguridad Social, sin embargo no es el ~nico, -

pues dentro ele ella también se deben cons .id erar la Pi'evisión So-

cial, la Asistencia Jocial, la Política de ocupaciones para todos, 

la Sanidad Pública, la Política de educación nacional, la PolÍti

ca de Viviendas, etc. 

Efectivamente, el Seguro Social forma parte de 

la Seguridad .Social, pero no constituye su único contenido, sien

do uno de los medios empleados (probablemente el. más lmportante)

para alcanzar el fín de la Seguridad Social. 

El Seguro Social proteje s6lo una parte de la 

población, al trabajador afiliado a esta inst1tuci6n; por el con-
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trario, la Seguridad Social debe comprender a ~odos 1os habitantes 

de un país¡ uno tiene carácter parcial, pues dnicarnente cubre - -

c:ertos riesgos, el otro debe encerrar una garantía de conjunto -

total para todos los riesgos sociales. El Seguro Social se sos-

tiene parcialmente con cuotas de los propios trabajadores, que en 

todo caso son los que sustentan a la inst1tuci6a, ~ar el contra-

r1o, la Seguridad 3ocial tiende hacia una cotización .~:lobal que -

con un poco de fortuna puede asumir la forma de impuesto. 

ASUSTENCIA SOCIAL.- La asistencia social es -

otro de los inntrumentos de la Seguridad Social. Es un sistema,

costeado por la colectividad, rned':.an1;e el cual se confiere el de

recho a un grupo de 1ersonas que no disponen de medios oarticula

res oara subsistir, de obtenerlos • 

. La asistencia pública es una obra benéf1ca, -

que lucha contra la miseria y e~ abandono y que se funda en l& ca 

ridad; en cambio, el Seguro .Social se funda en la justicia social. 

Las presi:aciones de la asistencia pública n6 son exigibles, se dá 

lo que se puede y no lo que se debe; en cambio, las prestaciones

de los Seguros Sociales sí son exigtbles y deben ser completas y

suric lentes. 

Los fondos financieros de la asistencl.a pÚbl.!._ 

ca se forman de 1 conjunto genera 1 de contribuyentes, P.roveniendo

del Presupuesto general de gastos del E3tado, de :mpuestos especia 

les y de donaciones particular~s, mientras que las aportaciones -
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del Seguro Soclal corresponden al trabajador, patrono y Escado. 

Por lo ?.nterior, puedo afirmar que el Seguro

Social es un régimen de protección limitado a personas que gozan

de determinadas circunstancias, en cambio la asistencia pdblica -

es una organización descinada a conceder un socorro a los necesi

tados. 

Consecuentemente, la definición que ofrece el 

maestro espai1ol Miguel Hodr-:'zuez Plñero en su obl'a -El Estado y -

la Seguridad Social- es sumamente apreciable, al contener el cri

ter~o ampllo del concepto de Seguridad Socla.L, entendiénóose és;;e 

como el bienestar universal de los hombres. 

DE.F'INICION DE SEGUHIDAD SOCIAL.- "Sistema a -

través del cual la Aam1n.straci6n Pdbl ca u otros entes pdblicos, 

real~zan el r·n pdbl_co de la Sol¡daridad con la conces_ón de - -

prestaciones en bienes, en dinero o en especies o de servicios a

loe :iudadanos que se encuentren en una situac16n de necesidad al 

verificarse determinados riesgos". 

La Segur~dad Social tiene que ser concebida -

como función del Estado, en el sentido, no solo de que a éste le

viene impuesta por sus prop:i.as normas fundamentales, la realiza-

ción de una decidida política en esta materia, sino que el propio 

Estado, como tal, en una concepción y plam;amient;o actual, no es

pensable sin la realización de tal cometido. 

El reconoc~miento del derecho a la Seguridad-

14) Miguel Rodríc;uez Piñero .- El Estado y la Sc¿uriónci .:>oda 1. 
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Social y por consiguiente, la consagración de la Seguridad Social 

como función del Estado, impone a éste una obligación de estable

cer y mantener las instituciones adecuadas, para que los indjvi-

duos protegidos por el Sistema tengan regulados y garantizados -

efectivamente el soce de las prestaciones, Anora bJen, como e~ -

sab:do, tal cor.sa;ración sucede con nonotros cuando ex stc ya u1i

complejo, y relativamente completo, sistema de Seruros Soc_a1eo,

con larsa tradición y con una importancia Económica, Social y Po

lítica considerable. 

St:E;Ún Durand, ''El EsLado debe .:.nterven.:.r siem 

pre en la gest::.ón de la Seguridad Social oara conseguir los 1.:.ries 

públicos deseados". 

LA SEGlHUDAD SOCIAL COMO FUIJCIO~! DEL ES'l'Al_10. -

E!::tc punto de vt::;ta parte de la observación de la Constituci61i, -

que sin la mde ligera duda, atr buye al Estado la función de ac-

tuar en el camDo de la Seguridad Social, que no es ni más ni r:.e:1ro 

que la garant~a para el individuo de seguridad de amparo en el i~ 

fortunio. Esta vinculac16n d¡recta del Estacir, que no puede ser

puesta en duda, tiene un nevitable sen~ido Jurídico, con todas -

sus consecuencias, y por lo tanto, al Estado corresponde la orde

nación, jurisd~cción e inspección de la Seguridad Social y c5 a -

61 a quien corresponde desarrolllar la actividad para ase~urar -

esa garantía de amparo en el infortunio a la que el individuo ele 

ne derecho. 

l.5) Paul ::·l!rand. - i.a Poli tique Contemporard.e cie _é:·uri ;;{ Jo..;:a _t;. 
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Sin embargo, el Estado no provee sino e:x:cep-~ 

cionalmente a esas actividades de un modo directo, pero existen -

personas jurídicas encargadas concretamente de realizar esa acti

vidad que la Seguridad Socia 1 Lmpone. 

El problema se desplaza y se centra en la co_!l 

siderac16n de esas entidades. En consecuencia, la posici6n del -

Estado, con respecto a la Seguridad Social es: Las entidades en -

cuesti6n realizan un papel instrumental con respecto a la activi-

dad Es ta ta l. 

La existencia de estos organisruos d~ C~g-lil'i-

dad Socia 1 con personalidad jurídica propia y que tic::en poder de 

decisi6n sobre una materia determinada, como es la Seguridad Sú-

cial, lleva a un supuesto de descentralizac"i.6n administrativa, e!!_ 

to es, el Estado, en determinadas ocasiones, desplaza una funci6n 

propia sobre un organismo que como consecuenuia se reviste de - -

unas especiales características en lo que respecta a su estructu

ra y actividad. 

Ottaviano caracteriza el régimen jurídico de

estos organismos al establecer los siguientes elementos: "son enteB 

públicos; el Estado tiene la potestad de Lmpartir las directrices 

para la actuaci6n del ente; se impone la aprobación preventiva de 

los presupuestos como medio para esta labor directiva; nombramie!! 

tos de los titulares de los Órganos directivos; el Estado puede -

inspeccionar· la actividad del ente; éste debe rendir cuenta peri.2, 
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d1ca de su actividad; en el consejo que controla la actividad del 

ente hay un representante estatal o varios; existe la posibilidad 

de anular los actos Llegitimos realizados por el ente; existe la

posibilidad de disolver los 6rganos directivos del ente'', 

El dato del que hay que partir es la existen

cia de las entidades creadas por la Ley y encuadradas en la admi

nistración Estatal, adscritas a un Cin dete~ninado, con personal! 

dad jurídica prop~a. 

El Estado, a cr•avés del Congreso de la Unión, 

dicta las disposiciones para la constitución, reiimen orgánico y

funcionamlento de los o:-ga,.~sc;os, as:: como para la modif"icac.ión e 

!ntegración de los mismos. Tomando como base lo anterior, se coa 

cluye: El Estado crea y estructura los organismos encargados de -

la Seguridad Social, los modil':!.ca e '..r.:eg:'a, 

Se pretemlió ooje;;a:· la 1.ntervención del Esta 

do en la Segur'..dad 3octa 1, ar'lrmando que esto represenrn la real1 

zaci6n de un princ~pio de economía dirigida, contrario a las tra

diciones liberales de nuescro País; pero al formularse d:.cha crí

tica no se ha tenldo en consideraci6n que el Estado no p~ede de-

sempefiar de una manera cabal las obll¡;acione3 que su esenc_a dem2 

crática le impone, s~ no interviene en la constitución y en la -

existencia de las ~nstituciones que crea para cumplirlas. 
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Estos organismos son de utilidad pública, por 

lo que no deben quedar sujetos al vaivén que corren las ir.stitu-

ciones econdmico-privadas. No son unos cuantos individuos aisla-

dos, es la colectividad entera, la que sufriría las consecuencias, 

y es al Estado a quien toca vigilar que esas consecuencias no - -

sean nocivas sino oenéricas. 

Los fundamentos y características de la Segu-

ridad Social son: 

a).- Sentido Unltario. 

b).- Procedimientos y criterlos de máxima efi 

cacia. 

c),- Supresidn del lucro mercantil. 

1. - SENTIDO UNI'rARIO: - El p1•ofesor Venturi, -

catedrático de la Unive:rs:i.dad de l·:ilán, considera que no es posi

ble crear el sentido de Seguridad Social en una po~lac~6n si nó -

es ga~antizando la más eficaz y recta administración de aquella -

mediante su adecuada estructuracidn orgánica y funcional. 

Altmeyer estima esencial para la vida democrá 

tica de una Nación an amplio y unificado r~gimen de la Segurida6-

Social. 

Paul Durand dice que la organización adminis-

trativa de la Seguridad Social obliga a conc~liar exigencias con-

tradictorias y a realizar un equilibrio entre la unidad necesaria 

y la flexibiUdad deseable. 

16) Arthur J. Altmeyer.- Cooperaci6n Internacional parD 0cGarro-
llar la Seguridao 3oclal. 

17) Paul Durand.- La Politique Conte::1porani€ de .:.>€curHé üOc::.<::lc. 
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En todos los tratadistas de la Seguridad So-

cial se manifiesta la idea del sentido unitario. 

No obstante, la Seguridad Social no obedece -

a un plan de conjunto, sino que es producto de 1míltiples circuns

tancias de tipo Político, Econ6mico y Social, y, por estas cau~as, 

se ha llegado a una situaci6n de pluralidad o multiplicidad de -

instituciones protectoras. 

La falta de uniformidad entre estas o::'.'¡;ani;:a

ciones, con distinto~ sistemas financieros, t(fonicos y aár.iinos:.rg_ 

tlvos, es motivo suficiente para que existan duplicidades y lacu

nas dentro del campo de la Seguridad Social. 

Dentro de las lagunas de la Seguridad Soc:~l, 

el aspecto que más intereua es el relativo a las personas pro~eG.:!:_ 

das. Al estudiar el contenido de la Seguridad Social hice no~ar

que el Seguro Social no era el dnico contenido de esta materia, -

Gi:::o que existen muchas otras fuentes que lo integran; no obsta11-

te lo anterior, las personas protegidas son sin exaserar la méc:iu

la de la Seguridad Soc!al y por desgracia, actualmente, hay mu--

chos sujetos en México y en el mw1do entero que carecen de Segur.=:.:_ 

dad Social; las causas a que obedece lo anterior son: 

a).- La circunscripción territorial. 

b).- La naturaleza de la actividad de la per-

sona. 

c}.- La legislación. 
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El territorio es :un factor de dispersión de -

la Seguridad Social, al establecer limitaciones respecto de los -

sujetos domiciliados en un Estado solo por el hecho de vivir en -

él. 

La naturaleza de la actividad de la persona -

es otra causa que disminuye el rendimiento que debe observarse en 

la Seguridad Social, pues ofrece un sistema de privilegios a de-

terminados J . jetos con relación a los beneficios de otros. 

Legislación.- El sl.stema general sobre esta -

materia ha didgregado el carácter solidario que debe existir en -

esta materia, en virtud de encontrarnos con diversas legislacio-

nes que establecen variantes con relacl.ón a beneficios y personas. 

Tal es el caso de Francia e Italia, paises -

con situación muy similar a la nuestra, que han reorganizado re-

cientemente sus estructuras sobre la base de una mayor unidad, ,_ 

coordinación, racionalidad y eflcacia, pero sin prescindir de - -

aquellos organismos cuya excelencia y función consideraron impre~ 

cindibles, camino seguido por los legisladores españoles en su -

Ley de Bases de la Seguridad Social recientemente promulgada (28-

de diciembre de 1963). 

2.- PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE MAXIMA EFI

CACIA: - El tratadista Carmelo Mesa Iago, en su obra Planificación 

de la Seguridad Social, opina que ante todo lo que debe tenerse -

18) Carmelo Mesa Lago.- Planificación de la Seguridad Social. 
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en cuenta ea un sistema, entendiendo por éste aquello que reune -

o combine los distintos elementos de la Seguz•idad Social, de acu_!!p 

do con un conjunto de prtncipios que formen un solo cuerpo doctr1 

nal e integre un todo organizado y ordenado, con los métodos ade

cuados que permitan desplegar una acción preconcebida en consecu

ción de un fin determinado. 

En México no existe un solo cuerpo doctrinal, 

sino que, por el contratio, hay falta de unidad dentro de la le-

gislaci6n sobre Seguridad Social; en principio, mi opinidn es po

der estructurar y organizar el Régimen de Seguridad 8v~ial conte

niendo dentro de la unidad todas las medidas y benef lcios destin_! 

dos a ofrecer a cuantos viven de su trabajo, la seguridad que re

claman; esto no debe obedecer a distintas legislaciones, con di-

versas fuentes de producci6n y múltiples campos de apllcación, si 

no a la idea de uniformidad entre Leyes e Instituciones. 

Aún cuando existe unidad dentro del plan de -

Seguridad Social en M~xico, hay diversas instituciones que operan 

en beneficio de los ciudadanos, pero el objeto de observar la - -

aplicacidn de un Sistema de unidad dentro del plan anteriormente

apuntado operaría en beneficios colectivos, independientemente -

del ahorro y esfuerzos, tanto para el beneficiarlo como para el -

Estado. 

3.- SUPRESION DEL LUCRO MERCANTIL:- La incom

patibilidad del lucro mercantil con la noción de Seguridad Social 
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es una cuest16n que en el terreno doctrinal no ofrece ninguna du

da en nuestros días, aceptada siempre como punto de pavtida. Ya

en el año de 1944, la Conferencia Internacional del Trabajo, cele 

brada en Filadelf'ia, que desarrolló el quinto principio de la Ca E_ 

ta del Atlántico, seflalaba como una de las bases de la Seguridad

Social la ausencia de finalidad lucrativa, principio que se ha re

petido posteriormente en otras reuniones convocadas por la Ofici

na Internacional del Trabajo y por la Asociación Internacional de 

Seguridad Social celebradas en diversos Países. 
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CAPITULO TERCERO. 

EL DERECHO INTERNACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

El Derecho Internacional de la Seguridad So-

cial, siendo más un derecho convenido bilateralmente entre Esta-

dos que un derecho uniforme, ha de ser investigado, por consi---

guiente y básicamente, en los Tratados Internacionales. 

Esta 1nvest1gaci6n t6cnica debe inicialmente

efectuarse por medio del estudio de lo que e;L Derecho Internacio

nal de la Seguridad Social es y representa. Son cuatro los temas 

básicos a tratar: 

I.- El adecuamiento de la Seguridad Social en 

el marco del Derecho Internacional. 

II.- Las fuentes de producción del Derecho Ir. 

ternacional dentro de la Seguridad Social. 

III.- Los principios básicos del Derecho In-

ternaciona l en la Seguridad Socia 1. 

IV.- El aspecto internacional de los Seguros-

Sociales. 

Respecto del primer supuesto, voy a tratar de 

investigar acerca de la existencia de un verdadero Derecho Inter

nacional de la Seguridad Social: La base Sociológica sobre la que 

descansa el Derecho Internacional, en términos generales, es la -
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existencia de una sociedad Internacional y ésta supone la existen 

cia de distintas soberanías nacionales y la de individuos súbdi-

tos de estos distintos Estados soberanos que se relacionan entre

sí. 

El Derecho Internacional Público está consti

tuí.do básica, pero no exclusivamente, por las relac1.ones entre E~ 

tados, pues tanto las comunidades no esta ta les como los propios -

individuos, son sujetos de las relaciones internacionales pÚbli--

cas. 

El tema central del Derecho Internacional Pri

vado está constituído por las relaciones Internacionales entre -

personas de naturaleza privada. Por tanto, la presencia de un el~ 

mento extranjero, ya sea individuo o Estado, viene a constituir -

una relación jurídica. 

Las relaciones Sociales Internacionales, al -

ser ordenadas jurídicamente, dan lugar al nacimiento del Derecho

Internacional y este orden jurídico es el que pretende la regula

ción de las relaciones de Seguridad Social en el ámbito Interna-

cional. 

Corresponde ahora determinar si la Seguridad

Social pertenece al Derecho Internacional Público o aJ. Privado. 

DISTINCION ENTRE DERECHO INTERNACIONAL PUBLI

CO Y PRIVADO.- Si los Estados vivieran aislados, el derecho naci.2_ 

nal interno sería suficiente para regular el fen6meno jurídico, -

ya que éste invariablemente sería nacional. Pero es un hecho ev,! 
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dente que cada vez con mayor frecuencia, el fenómeno jurídico no

se limita a los confines territoriales del Estado, sino que reba

sa sus fronteras. Los Estados entran en contacto directamente c.2_ 

mo personas soberanas de Derecho Público y, además los nacionales 

de un Estado entran en contacto con nacionales de otro, creándose 

la relación jurídica internacional. Cuando esta relaci6n se dá -

entre personas de Derecho Público (Estados), el derecho que debe

regulal'la es el Derecho Internacional Público. Pero si esta rela 

ci6n jurídica se dá ent1•e personas de Derecho Privado, surge la -

necesidad de que exista un derecho que lo regule y éste ha sido -

tradicionalmente el Derecho Privado Internacional. 

Así pues, si la relación Seguridad Social en-

sentido propio queda al margen del Derecho Internacional Ptlblico, 

puesto que no vincula a personas Estatales entre sí, ni a personas 

individuales con organismos Internacionales, sino que forma rel! 

clones de colaboración administrativa entre las entidades, corre~ 

ponde estudiar el encuadramiento de la Seguridad Social dentro -

del ámbito del Derecho Internacional Privado. No existe co1nc1--

ciencia entre los diferentes tratadistas sobre el contenido del D~ 

recho Internacional Privado. Las escuelas Francesas y Espa~olas, 

las cuales han influido poderosamente en la AméI•ica Latina, opi-

nan que debe abarcar los siguientes aspectos: 1.- Nacionalidad. -

19) J. P. Niboyet.- Precis Elementaire de Droit Internacional - -
Prive. 
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2,- Conflicto de Leyes.- 3.- Condición de Extranjeros.- Por el -

contrario, las escuelas Germanas, Inglesa y Norteamericana esti-

man que el Derecho Internacional Privado debe reducirse a la par

te conflicto de leyes, México sigue la postura Francesa y no por 

mero espíritu emolutivo sino porque existen razones teóricas sufi 

cientes. 

Voy a tratar someramente la tesis sobre con-

flicto de leyes. En su acepci6n vulgar, el conflicto de leyes es 

la oposición de normas de distintos ordenamientos Estatales que -

plantea la necesidad de determinar la ley material aplicable a -

través de una norma conflictual. En ese sentido, me parece dudo

so que en el ámbito Internacional de la Seguridad Social puedan -

darse conflictos de leyes. 

No basta, para que exista un conflicto de le

yes, que haya una oposici6n de normas y una regla de conflicto -

que la resuelva; hace falta que designada la ley material compe-

tente por la norma conflictual, se produzca su recepci6n por las

instituciones Jurisdiccionales o administrativas del país extran

jero. Esto evidentemente no ocurre en el Derecho de la Seguridad 

Social, en donde para la atribuc16n de derechos alegados por un -

extranjero, el organismo nacional competente se limita a conside~ 

rar, si de acuerdo con las normas internas existe o nó tal dere-

cho. La decisión opera previo el examen del derecho interno, sin 

entrar en juego la técnica del reenvío e importación de norma ex-
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tranjera. En consecuencia, la Seguridad Social Internacional no -

se adhiere al Derecho Internacional Privado a través de la técni

ca conflicto de leyes, puesto que no existe tal conflicto. 

Sin embargo, la Seguridad Social es W1 siste

ma jurídico fuertemente unido al Derecho Ptlblico: existe un inte

rés público; una administraci6n exclusivamente pública, pero no -

hace falta insistir en que el carácter dominante en los Sistemas

actuales de Seguridad Social es público y no podrá hablarse de P.9.. 

sibles importaciones de normas extranjeras, realizadas sobre la -

base de conflicto de leyes. Para quien el Derecho Internacional

Privado se reduzca al sistema de conflictos de leyes, la improce

dencia de aplicar la técnica de éste a las relaciones de Seguri-

dad Social ha de suponer la exclusión de la llamada Seguridad So

cial Internacional del ámbito del Derecho Internacional Privado.

Pero si este derecho se concibe extensivamente incluyendo en él -

t&r.to: 1).- Nacionalidad.- 2).- Conflicto de Leyes; y 3).- Condi

ciones de extranjeros, es evidente que ante la imposibilidad de -

aplicar la técnica de conflictos de leyes, será dentro de las noE, 

mas de condición de extranjeros donde podemos ubicar el Derecho -

de Seguridad Social Internacional; por lo tanto, el paso inmedia

to es analizar las relaciones entre Seguridad Social y Derecho de 

extranjería. 

Según el ilustre tratadista Verdroas, el Der~ 

cho de extranjería internacional se divide en tres secciones: l.-

20) A. 7erdross.- 7~llcerecht 
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Admisión de extranjeros.- 2.- S1tuaci6n de extranjeros en el país. 

3.- Expulsión de los mismos. 

Con respecto a la admisión de los extranjeros, 

el Derecho Internacional común establece, que el Estado no puede -

cerrarse totalmente hacia el exterior, pero los Estados pueden B.2_ 

meter la entrada de extranjeros a determinadas condiciones, impi

diéndoles el acceso a su territorio por motivos razonales. 

LA SITUACION DE LOS EXTRANJEROS EN EL PAIS. 

La doctrina ha elaborado un conjunto de principios que se supone

deben ser respetados por los Estados que forman la comunidad jurf 

dica internacional: 

1.- Todo extranjero ha de ser reconocido como 

sujeto de derecho. 

2.- Los derechos privados adquiridos· por los -

extranjeros han de respetarse en principio. 

3.- Han de considerarse a los extranjeros loa 

derechos esenciales relativos a la libertad. 

4.- Han de quedar abiertos al extranjero los

procedimientos judiciales. 

5.- Los extranjeros han de ser protegidos con 

tra delitos que amenacen su vida, libertad, propiedad. 

Voy a tratar ahora la evolución tlistórica so

bre lo que se ha entendido por extranjero. 

Fultes de Coulanges, en su obra, la Ciudad ~ 

tigUa, nos dice que en la más remota antignedad, el extranjero se 

21) f.'ultes de Coulan::;c3.- .l.a ::;1udad Antigua. 
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caracterizaba por no participar del culto público a los Dioses de 

la ciudad. Todo aquel que no perteneciera a la organizaci6n rel! 

giosa del gr'Upo, como consecuencia, era W1 extranjero. 

En Grecia :se tuvo ya un concepto menos reli-

gioso del extranjero, pues ya se distinguía entre ciudadanos, me

telrns y bárbaros, siendo )os segundos los que se consideraban e -

mo extranjeros, pues los bárbaros eran los enemigos de las ciuda

des griegas. 

Es en Roma donde surge un concepto de extran

jero que es la base del concepto moderno. 

Eugenio Petit, en su libro de Derecho Romano, 

afirma que Roma dividió a los individuos en ciudadanos y no ciud! 

danos. E~tos, en principio, "están privados de las ventajas que

confiere el derecho de ciudad Romana". 

Los no ciudadanos están divididos en latinos, 

peregrinos y bárbaros. 

Conforme la civilizac:i6n romana .t:ué avanzando, 

el número de los no ciudadanos fué siendo cada vez más grande y -

existiendo un sector de individuos, que pese a que Roma los dese! 

ra incorporar siempre y cuando pudieran ser ciudadanos romanos, " 

vivían y comerciaban continuamente en Roma, y como las relaciones 

jurídicas no podían ser reguladas por el Juez Civile, pues éste -

estaba reservado para loa ciudadanos romanos, y como éstos tampo-

22) Eu~ené Petit.- Tratado Elemental de Derecho Romano. 
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co podían ser dejados sin protección jurí'dica, el poder Romano se 

vió obligado a crear el Pretor Peregrino, que se encargaba exclu

sivamente de resolver las controversias que se suscitaban entre -

peregrinos y ciudadanos o peregrinos entre sí. 

La Edad Media no es una época feliz para el -

extranjero. El Poder Feudal se asienta sobre bases territoriales, 

por lo tanto, todo individuo extraño al feudo era enemigo. 

Esta situación, no obstante la fuerte reacción 

Renacentista, se prolonga hasta pleno siglo XVIII. 

A la Asamblea Nacional Francesa de 1789 y a -

la Independencia de los Estados Unidos de Norteamérica en H7o, -

toca el mérito indudable de realizar los anhelos htrumnistas. 

A partir de la idea de libertad e igualdad y

creaci6n de derechos, entre los que se cuentan la vida, la liber

tad y la búsqueda de la felicidad, no obstante y aún cuando los -

juristas se han esforzado por elaborar convenios, acuerdos, etc.

para proporcionar al extranjero el trato humanitario y digno que

le corresponde como ser humano, la realidad es que no ha podido -

encontrarse esta tendencia y la discriminación con el extranjero

ha continuado sólo por el hecho de serlo. 

L.I\. CONDICION DE LOS EXTRANJEROS EN EL DERECHO 

POSITIVO MEXICANO.- La postura de México en relación con los ex-

tranjeros, es con fundamento en los Artículos I y 33 Constitucio-
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nales, que conceden al extranjero todas las garantías que la Con.:?_ 

tituci6n otorga a los nacionales. 

Todo individuo, dice el Artículo I en su par

te conducente, gozará de las garantías que otorga esta Constltu-

ci6n, es decir, no establece diferencias entre nacionales y ex--

tranjeros. L8 persona humana, por el hecho de encontrarse dentro 

del Territorio Nacional, goza de todas las garantías constitucio

nales, sin ninguna excepción. 

El Estado, sin embargo, podrá restringirlas o 

suspenderlas, en los casos y con las condiciones que la Coast1tu

c16n misma establece en su Ar•tículo 29. 

El Artículo 33 Constitucional se refiere con

cretamente a la condición Jurídica de los extranjeros y es conve

niente dividir este Artículo en cuatro partes: 

Primera.- ¡;Es extranjero el que no es Nacio-

nal". El Artículo 29 Constitucional hace una relación de las cuE_ 

lidades jurídicas que debe reunir una persona para poder conside

rarse con nacionalidad mexicana, consecuentemente y por exclusi6n, 

el que no se tipifica con el Artículo 29 tendrá necesariamente la 

calidad de extranjero. 

Segunda.- "Tienen derecho a las garantías que 

otorga el Capítulo I Título I de la presente Constitución". Al -

conceder lo anterior, los extranjeros no están carentes de la pr~ 
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teccidn legal que el Estado Mexicano otorga a sus habitantes en -

general. 

Tercera.- "Pero el Ejecutivo de la Uni6n ten

drá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio nacio

nal inmediatamente y sJ.n necesidad de juicio previo, a todo ex--

tranjero cuya permanencia juzgue inconveniente". Verdross expre

sa el sentir de la doctrina en el sentido de que los extranjeros

no tienen un derecho absoluto a permanecer dentro del territorio

de un Estado, pero hace hincapié en que no obstante lo anterior,

el Estado que expulsa debe justificar dicha expulsión por actos -

antisociales o antijurídicos realizados por el extranjero. Sin -

embargo, el Artículo 33 no obliga el Ejecutivo a fundar y motivar 

la causa de su expulsi6n, inclusive la Suprema Corte de Justicia

de la Naci6n se ha ajustado a esta interpretación y existe infin.!. 

dad de ejecutorias que sostienen que el juicio de amparo no proc!:_ 

de contra la expulsi6n de un extranjero. 

La Jurisprudencia definida se expresa en la -

siguiente forma: "Conforme al Artículo 33 Constitucional el Pres.!_ 

dente de la República tiene la facultad exclusiva de hacer abando 

nar el país inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a t.2, 

do extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente y contra el -

ejercicio de esa facultad es improcedente conceder la suspensión

porque se trata del cumplimiento de un precepto Constitucional 

del que puede hacer uso discrecionalmente el Ejecutivo; siendo la 

23) A. 1ferdross.- V?.llkerecht. 
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detenci6n en tal caso, solo una medida para completar las órdenes 

dadas en virtud de esa facultad 11
• (JURISPRUDENCIA DEFINDJA DE LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA, apéndice al Tomo XCII). 

Cuarta. - ''Los extranjeros no podrán, de ningE_ 

na manera, inmiscuirse en los asuntos políticos del país"; sin dE_ 

da es muy atinada esta parte del Artículo, al considerar que los

asuntos políticos del País deben estar reservados a los naciona-

les del mismo. 

En consecuencia, la Seguridad Social Interna

cional se adhiere al Derecho Privado Internacional a través del -

Supuesto de Condición de extranjeros. 

Una vez admitido lo anterior, voy a tra ta:i.• de 

estudiar el segundo tema básico de la Seguridad Social Internac12_ 

nal dentro de la Seguridad Social. 

FUENTES.- Es estudio de las fuentes de produ.s:_ 

ción del Derecho Internacional de la Seguridad Social resulta su

mamente necesario para llegar a conocer la naturaleza de esta ra

ma jurídica. 

En el Derec~o Internacional de la Seguridad -

Social se distinguen, como en todo ordenamiento Jurídico interna~ 

cional, las fuentes internacionales de las internas. 

Existen fuentes internacionales que están - -

constituídas por la Sociedad Internacional y de ésta se derivan -
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los convenios adaptados a través de sus drganos competentes; tam

bién existen fuentes internacionales que originariamente proceden 

de la voluntad pactada entre dos o más Estados. 

Tanto en una como en otra fo1•ma, son éstas 

las verdaderas fuentes internacionales de la Seguridad Social. 

FUENTES DE DERECHO UNIFORME.- En materia cie -

Derecho Internacional de la Seguridad Social, desgraciadamente --

:faltan fuentes de Derecho uniforme, porque no existe un poder le

gislativo general y, por consiguiente, se carece de normas que -

puedan regular la Seguridad social; sin embargo, la Organización-

Internacional del Trabajo ha formulado diversos convenios sobre -

este particular, siendo éstos el gérmen de un Derecho Universal -

sobre la Seguridad Social. Su ftinci6n es proponer a la aproba--

ción de los Estados normas de Segur•idad Social producidas en el -

seno de la Organización Internacional del Trabajo; estas normas

se traducen en la .oeterminación de NORMAS MINIMAS, que aún para -

los Estados que expresamente no las incorporan a sus ordenamien--

tos, t1enen valor como principios de moral internacional. 

LOS PRINCIPIOS BASICOS DEL DERECHO IN'l'ERNACIQ 

NAL EN LA SEGURIDAD SOCIAL.- La norma m!nima de Seguridad Social

Interna.:ional, CONVENIO 102 de la Organización Internacional del-

Trabajo, establece como principios fundamentales del Derecho In-

ternacional uniforme de la Seguridad Social las siguientes: 

24) Organización Internacional de:!. Trabajo.- Vianual de Educación 
Obrera. 
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I.- La Técnica de Seguro Social ocupa una po

sición preferente entre las f6rmulas de garantía de la seguridad

en los medios de vida. 

Al lado de esta técnlca del Seguro .Soc·,a1, o~ 

sada en el juego de las prestaciones y las cotizaciones, se prevé 

para los riesgos no cubiertos por el Seguro, el establecimiento -

de un rég men asistencial. 

IL - El fin de la Seguridad Socia 1 es ¡-;arantl_ 

zar los medios de vida, superando el estado de necesidad y res~a

bleciendo y compensando los gastos o la falta de ingesos. 

III.- La Seguridad Social t.:.ene una -cendencia 

nat\.ü'al a la gene.t•al.i.zación de su ámbito personal de cobertura, -

singularmente respecto de los trabajadores aut6nomos. 

IV.- Los trabajadores extranjeros han de dis

frutar de id~nticos derechos y beneficios que los nacionales, so

metiéndose, igual que éstos, a las obligaciones de afiliaci6n y -

cotización, totalizándose los períodos de una y otra. 

V.- Los riesgos indemnizables son aquellos -

que suponen para quien sufre su actualización en siniestro, una -

carencia económica o un exceso anormal de gastos. Estos riesgos

son los de enfermedad, maternidad, invalidez, vejez, mue1'te del

cabeza de familia, desempleo, riesgos de trabajo, cargas de fam! 

liares y otros gastos extraordinarios. 
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VI.- Las prestaciones tienen carácter contri

butivo, como regla general, y pueden consistir, tanto en sumas de 

dinero como en bienes y servicios. 

VII.- La financiaci6n de la Seguridad Social

corre a cargo de los trabajadores, de los empresar~os y del Esta

do. Es conveniente que el empresario perciba las cotizaciones de 

sus trabajadores deduciendo su importe de los salarios (adminis-

tración delegada). 

VIII.- La administrac16n de los Seguros Soci~ 

les debe un:cficarse o coordinarse dentro de un sistema de Servi-

clo Público. Los cotizantes por su parte deben asociarse para ha 

llarse representados en los organismos administra ti vos competen--

tes. 

FUENTES DE DERECHO CONVENCIONAL.- Dentro de -

las normas internacionales de Seguridad Social ocupan un lugar -

fundamental los convenios o acuerdos bilaterales para regular la

emigración entre personas de dos Estados. 

Estos convenios entre Estados resuelven las -

dií'erencias entre sus res pee ti vos ordenamientos internos, cuya -

consecuencia es la limitación y competencia de estas normas. La

costumbre Internacional y los principios generales de Derecho In

~ernacional son también fuentes primordiales y orientadoras de la 

Seguridad Social. 
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FUENTES INTERNAS.- Estas normas internas, por 

lo que se refiere al Derecho Internacional de la Seguridad Social, 

son dictadas soberanamente por cada Estado y se rigen por diver-

sos principios; en algunos casos, la Seguridad Social no compren

de sino a los nacionales, haciendo completa exclusi6~ de los ex-

tranjeros, mientras que en otros los extranjeros son objeto de -

una protección condicionada o de una protección de igualdad con -

los nacionales; esta solución, sin duda, es la más correcta. 

ASPECTO INTERNACIONAL DE LOS SEGUROS SOCIALES. 

Por razones Políticas y Económicas se tiende, en la medida de lo

posible, a informar a las legislaciones nacionales sobre esta me-

teria. Con tal objeto, se crean asociaciones, se celebran congr~ 

sos, se realizan tratados, se verifican conferencias internacion~ 

les. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y LA CONSTITUCION. 

a).- Datos Históricos. 

J..a aceptaci6n de nuestra Constitución de 1857, 

de la doctrina individualista liberal y la reglamentación del E -

recho del Trabajo, si es que así pueden lla::mroc al conjunto de -

disposiciones que regulaban la prestación de servicios profesio~ 

les en la época anterLor a la Revolución de 1910, que consistían

en escasas y abstractas norman del Código Civil de 1870, trajo co 

mo consecuenc~a que a principios del presence siglo 3 la nación me 

xicana aparecía como un país semifeudal. 

la principal fuente de riqueza see;u.La stendo

la explotación de la tierra, bajo el sistema de latifundios y en

segundo plano escaba la industria débilmente desarrollada. El 

ritmo económico iniciado por elporfirisrno continuaba en marcha as 

cendente y en apariencia la situación del país era optimista. La 

agricultura y la industria elevaban el volúmen de su producción -

año con año y las obras materiales de la dictadura elevaron efec

tivamente grandes edificios públicos, paseos y monumentos; sin em 

bargo, el malestar social iba en aumento como consecuencia de una 

pésima administraci6n de la riqueza, el campesino se encontraba ,!!' 

talmente desamparado, loa obreros en las industrias, mineros y e!!!. 
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pleados en general sufrían las consecuencias de un capitalismo -

sin freno, como producto de los postulados de la escuela liberal, 

siendo que la mayoría de los mexicanos tenían una existencia ver

daderamente precaria. 

A espaldas de la Ley, pero con pleno consenti 

miento del régir:ien político, las empresas habían formado un sís te 

ma de normas oblie;atorias para los trabajadores. Los reglamentos 

de las fábricas, talleres y minas, consistían en una serie de exi 

gencias sobre duración de la jornada, calidad del trabajo, paco -

del salario, descuentos, multas, etc., que los obreros debido a -

la necesidad tenían que acatar . 

. ;lfonso López Aparicio en su obra "El Viovi--

miento Obrero de México'' dice: '·Ante la interpretacl6n más laxa -

del espíritu de los códigos de 1870 y 1884 los requisitos de ta-

les reglamentos entrañaban un vicio en el contrato de trabajo que 

debía ser :.mputado al pat:'6n". 

Una observación determinada de las condicio-

nes en que el contrato de trabajo llegaba a celebrarse, con las -

formalidades de la ley o sin ellas nos llevaría a asegurar su nu

lidad. El artículo 1298 del Código Civil establecía que: 11 Es nu

lo el contrato celebrado por intimidación, ya provenga ésta de al 

guno de los contratantes o de un tercero"; por su parte, el Artí

culo 1299 define la intimidación "cuando se emplea la fuerza fís1:_ 

ca o amenazas que importen peligro de perder la vida, la salud, -

25) Alfonso López Apar~c.cio.- El ¡,iovimiento Obrero en México. 



- 52 -

la honra, la libertad o una parte considerabl0 -.':€': los bienes'·. -

Con toda justicia pueden calificarse de nulos los contratos cele

brados bajo las condiciones implantadas en la mayor parte de los

centros fabriles y mineros. 

El C6digo Civil de 1870 coloc6 al patr6n y ~l 

trabajador en un plano de igualdad y el posterior de 1~84 establ~ 

ció que el contrato de trabajo no era un contrato de arrendamien

to, el cual solo pod!a referirse a cosas susceptibles de apropia

ci6n; equiparándose el contrato de trabajo al mandato, cuyas dis

posiciones debían aplicarse. 

En los programas iniciales, el movimiehto - -

obrero había exigido el establecimiento de una jornada de traba..)o 

de ocho horas, y la jornada más benigna era de doce horas y se 1~ 

chaba por un salar.Lo mínimo suf~ciente para cubrir las necesida-

des más imperiosas del obrero. En muchos otros aspectos la real.:::_ 

dad era lo contrario de las justas aspiraciones de los trabajado

res; ni el gobierno ni las empresas solucionaban los problemas -

que planteaban los trabajadores, limitándose a pensar que éstos -

eran producto de la ambición humana creada por el egoismo de los

agitadores obreros. 

Hay sin embargo dos casos de excepción a la -

política del régimen porfirista en lo que se relaciona a leyes -

del trabajo: la primera de ellas es la Ley de José Vicente Vill~-
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da, que siendo gobernador del Estado de México, el 30 de abril de 

1904 promulga la primera ley en la República sobre Derecho del 

Trabajo, inspirado por la Ley Francesa del 9 de abril de 1898 so

bre riesgos profesionales partiendo de la teoría de la culpa, los 

juristas franceses se preocuparon, ante todo, del grave problema

de los accidentes del traba~o y en la ley de referenci~ f'ué donde 

quedó consignada la teoría del riesgo profesional, según la cual: 

"los accidentes ocurridos por el hecho o en ocasión del trabajo a 

los obreros o empleados en las industrias dan derecho en benefi-

cio de la víctima o de sus representantes, a una indemnizaci6n a

cargo del empresario'·. Fué así como surgió la idea de la respon

sabilidad objetiva, haciendo a un lado el derecho civil que ha--

bÍan legado los romanos, el cual consistía en el principio de que 

la responsabilidad de las personas presuponía la culpa del autor

del daño. La nueva ley establecía obligaciones pecuniarias para

los patrones en caso de accidente sufrido por sus trabajadores en 

el desempeño de sus labores o por enfermedad provocada por el mi~ 

mo motivo. Las indemnizaciones se reducían al pago de la aten--

ci6n médica necesaria y el salario que percibía el trabajador 

mientras duraba el tiempo de la curación, sin que tal período pu

diera prolongarse más de quince días, quedando después liberara -

el patrón de toda responsabilidad. En caso de muerte del trabajª

dor, la empresa estaba obligada a costear los gastos del entierro, 
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y a indemnizar a loa deudos con el importe de quince días de sal~ 

rio. 

La otra ley que confirma la excepci6n en el -

régimen porfirista es la promulGada el 9 de noviembre de 1906 en

el Estado de Nuevo León, siendo gobernador el general Bernardo -

Reyes. También se refeda a accidentes del trabajo y enf'ermeda-

des de los trabajadores, pero el rnon':;o de las indemnizaciones se

fijÓ con mayor liberalidad. La asistencia méd'..ca ~, farmacéutica

era obligatoria en un período de seis meses. ~n caso de incapac! 

dad total temporal, había la obl1gaci6n de cub~~.:.r· la mitad del s~ 

lario durante un plazo máximo de dos años de sueldo completo, y -

la muerte del trabajador estaba tarifada con una inder.mización mf 

nima equivalente a diez meses y máxima a dos años de salario com

pleto. Al mismo tiempo, la ley de Bernardo Reyes establecía nor

mas procesales para hacer fác:.l al obrero la reclamación judicial 

por accidentes o enfermedades. 

Todo esto, sin embargo, no fueron más que dé

biles intentos para romper el liberalismo económico y fatalmente

fracasaron debido a que los trabajadores o sus deudos ignoraban -

muchas veces el texto de aquellas disposiciones. 

Fué preciso que la Re~olución constitucional

rompiera en forma definitiva con el pasado, dándole vida a un muu 

do nuevo, en el cual el trabajador debería ser elevado a la cate

goría de persona. 
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Mario de la Cueva en su obra "Pano1'a¡::a de~ D·~-

re cho .Mexicano del Traba jo y de la Seguridad Socia 1", d ic.:t:: · :i:.l 2.':, 

de julio de 1914 el General Huerta abandon6 el poder, cediendo el 

triuni'o a la Revoluci6n. Casi inmediatamente después los ~¡efe:> -

de las tropas constitucionalistas iniciaron la creación del Dere

cho del Trabajo: el ocho de ;:igosto se decretó en Aguascalienten -

la reducción de la jornada del trabajo a nueve horas, se impuso -

des canso semana 1 y se prohibió cual qui e reducción ro los salarios. 

El quince de septiembre se dictó en San Luis Potos:l un decreto --

fijando ln::; salarios mínimos que debían pagarse a los trabajado--

res. Ma~·or importancia tuvo el movimiento creador del Derecho -

del Trabajo en los Estados de Jalisco y Veracruz: En el primero -

de ellos Manuel i1. Dieguez expidi6 un dec1'eto sobre jornada de -

trabajo, descanso semanal y obligatorio y vacaciones; y el 7 de -

octubre, Aguirre Berlanga pub1ic6 el decreto que merece el titulo 

de primera ley de~ traba jo de los estados de la federación mexica 

!!.§!: jornada de trabajo de nueve horas, prohibici6n de trabajo a -

menores de nueve años, salarios mínimos en el campo y en la ciu--

dad, protección del salario, reglamentación del trabajo a desta-

jo, introducción de la teoría del riesgo profesional y creación -

de las Juntas de Conciliación y Arbitraje''. 

El movimiento armado de 1910 no tuvo, en su -

principio, contenido social; se inició como un intento de refor--

26) Mario de la cueva.- Panorama del Derecho Mex:l.cano del Trabajo 
y la Seguridad Social. 
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ma politica, buscando la efectividad del voto popular y la desapa

rici6n de un régimen de continuidad de una sola persona; énto se" 

confirma con el lema Mader•ista de 11 sui'ragio efectivo no reelec--

ci6n"; pero no pudo desconocer este movimiento la realidad ;;.• ésta 

era el que existía un problema :>ocial de int:iensa trayectoria \' -

fué este el que verdaderamente :lnici6 la lucha a la clase asaln-

riada, y, por tanto, era necesario la implantaci6n de nuevas irni

ti tuciones que vinieran a reemplazar los sistemas del porfirismo, 

causantes de infinidad de abusos a la clase trabajadora que vi--

vía en una situación de miseria. 

El movimiento legislativo preconstitucional -

termina con el proyecto de Constitución de don Venustiano Carran

za, el cual no contenía lo que posteriormente establecería el Ar

t:l'.culo 123 Constitucional, y solo mencionaba al Derecho del T:'aba

jo en los Artículos 5 y 73, fracci6n X de dicho proyecto. 

En el Constituyente de Querétaro, el día 19 -

de diciembre de 1910, se inició la discusión del Artículo 50. del 

proyecto de Constitución y después de la lectura del proyecto del 

Artículo, se hizo una moción suspensiva para que fuera retirado -

por la Comisión de Constitución. 

En la sesi6n del 23 de enero de 1917, se dió

lectura a los Artículos 50. y 123, habiendo formulado el proyecto 

de este Último la comisión .formada por los ce. diputados Francis

co J. Húgica, Enrique Recio, Alberto Román, Enrique Colunga y Lu:!s 
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Monzón, quienes redactaron el precepto en términos semejantes co

mo apareció en la Constitución aprobada y promulgada en 1917. 

I.a Constitución de 1917, al establecer las 

normas básicas del Derecho del Trabajo en su Artículo 123, consa

gró di versas gaj~antías en beneficio de la clase trabaJad·Jra. Por 

prime11a vez en l.:: historia del Derecho Constitucional en el mundo 

se incluía en los textos de una Constitución un principio de esa

naturaleza, en oposición con la doctrina clásica de la materia en 

el sentido de que las Constituciones solo deberían constar de una 

parte dogmática, consistente en el enunciado de los derechos ind! 

viduales frente al Estado, y otra, la estructura del mismo Estado. 

Con las Constituciones de México en 1917, y la Alemana de Weimar

en 1919, el Derecho Constitucional dió un cambio radical y las l~ 

yes fundamentales dejaron de ser exclusivamente documentos de ca

rácter jurídico formal, para acercarse más a la realidad social -

de los pueblos y de sus hombres. 

La inclusión de los derechos sociales en las

Const1tuc1ones determinó el fin de la etapa del liberalismo econ~ 

mico, para otorgarle al Estado una misión de alta responsabilidad 

en la vida colectiva. Por otra parte, se preparó una nueva es--

tructura para la sociedad, admitiendo puntos que durante siglos -

se hab:i'.an considerado inaceptables. 

No obstante ser la primera Constitución del -

siglo XX que absorbe el problema de la falta de previsión, al es-
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tablecer el Artfoulo 123: "Del Trabajo y de la Previsión Social", 

como dice Mario de la Cueva en su obra: "Panorama del Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social", "que el Derecho del Trabajo es 

el derecho de una clase social, lo que significa que estamos en -

presencia de normar que se proponen evitar la explotación del ha!!!_ 

bre por el hombre y garanti~ar a los trabajadores que su activi-

dad se prestará en condiciones que aseguren su vida y su salud y

una retribución justa y adecuada a la importancia de los servi--

cios"; no obstante, no dió el paso decisivo hacia la Seguridad S~ 

cial, quedando éste absorbido por el de Previsión Social; esto, -

sin embargo, se comprenderá debido a que los Constituyentes de --

1917, no obstante su gran visión, no tenían una concepción exacta 

de la Seguridad Social y fué necesario el transcurso del tiempo -

para aclarar conceptos y determinar los propósitos de las manife~ 

taciones de la actividad humana. 

Al concluir la Revoluci6n de 1910, se inició-

en el país una época de resurgimiento de todas las actividades -

económicas. Esta prosperidad industrial y comercial se reflejó 61. 

el aumento del número de trabajadores, multiplicándose los ries-

gos a los que está expuesta la clase trabajadora. Estos fenóme-

nos, posteriores a la lucha armada de 1910, son la causa de dos--

hechos: 

l.- Para remediar las consecuencias económicas 

a que la clase trabajadora está expuesta por los riesgos, se org.!!_ 

27) :-lario de la Cueva.- Panorama del Derecho Mexicano del Trabajo 
y la se,·;uridad ::;ocial. 
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n1zaron en la República varias sociedades mutualistas evolucionan

do hacia formas de organización sindical. 

2.- En la organizaci6n jurídica de la Repúbli 

ca, al aprobarse en la Constitución Política de 1917, el Artículo 

123, en su fracción XXIX, declar6: "Se considera de utilidad so-

c1al: el establecimiento de cajas de seguros populares, de inval1_ 

dez y de otros con fines análogos para lo cual tanto el Gobierno

Federal, como el de cada Estado deberá fomentar la organ1zaci6n -

de instituciones de esta índole para infundir e inculcar la prev1_ 

sión popular". 

El precepto constitucional anterior impúlsó a 

diversas Entidades Federativas a establecer formas eficientes de

previsión, que sirvieron para crear en diferentes lugares del 

país una fuerte corriente en favor de la Seguridad Social. 

El 6 de septiembre de 1929 se publicó en el -

Diario Oficial de la Federación una reforma a la fracción XXIX -

del Artículo 123 Constitucional, modificándose en la forma sigui!!l 

te: "Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del 

Seguro Social y ella comprenderá seguros de invalidez de vida, de 

cesaci6n involuntaria del trabajador, de enfermedades y acciden-

tea y otras con t:ines análogos". Los legisladores, interesados en 

capacitar jurídica y económicamente a loa trabajadores, eatable-

cieron preceptos constitucionales que pueden atender sus adversi

dades en las horas difíciles. 
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El 27 de enero de 1932, óu:r'unte el gobierno -

del Ingeniero don Pascual Ortiz Rubio, el Congreso de la Uni6n e2i 

pidió un decreto otorgando facultades extraordinarias al Ejecuti

vo Federal para que en un plazo que expiraba el 31 de agosto de -

ese mismo año, expidiera la Ley del Seguro Social obligatorio. -

Desgraciadamente, este intento fué frustrado por importantes acon 

tecimientos políticos. 

Siendo Presidente de la República el Oeneral

Lázaro Cárdenas y a petición de él, se creó un ante proyecto de -

ley sobre Seguro Social, enviándose al Congreso de la Unión la -

iniciativa de ley, elaborada en la Secretaría de Hacienda y Créa1:_ 

to Público, pero, desgraciadamente, también rué rechazada esta -

iniciativa, so pretexto de una nueva revisión que no llegó a rea

lizarse, evitando la promulgación de tal ordenamiento. 

Por su parte la Ley General de Sociedades de

Seguros estableció, en su Artículo VIII transitorio, lo siguiente: 

"El Ejecutivo de la Uni6n dictará las medidas complementarias de

la Ley que sean procedentes para establecer el Seguro Social". 

También la Ley Federal del Trabajo establece,

en su Artículo 305, la facultad para los patrones de cumplir las

obligaciones emanadas de los riesgos profesionales, asegurando a

su costa al trabajador en beneficio de quien deba percibir indem

nización, a condición de que el importe del Segura no sea menor -

que la indemnización. 
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Si en la conciencia de todos los ciudadanos -

existía la idea de establecer el Seguro Social por reportar indi! 

cutibles ventajas a obreros y empresas, resultaba absurda la au-

sencia de la ley. 

Es por eso que al iniciarse la jornada cívica 

para elegir Presidente de la República para el sexenio de i91w a-

1946 los dos grupos pol:!'.ticos contendientes ofrecían su campaña -

en torno a la promoción de la Seguridad Social, pues la política

sindica l plasmada en los contratos colectivos de trabajo no era -

suficiente para garantizar a los trabajadores las prestaciones 

económicas necesarias para dar cumplimiento a sus necesidades. 

Por otro lado, los patrones estaban dispues-

tos a cancelar cada dos años los derechos concedidos en ~l contr! 

to de trabajo y como tenían la esperanza de que hubiera un cambio 

en las condiciones políticas del país, que les permitiera evadir

el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, nunca se preo

cuparon por constituir las rese1•vas económicas que garantizaran -

aJJtrabajador sus prestaciones. 

-E~te grave proti'ema, que colocaba a la produc

ción en un constante estado de alarma, originó que el señor Gene

ral de División ~~nuel Avila Camacho se identificada plenamente -

con el pensamiento popular, independientemente del contenido so-

cial de la Ley F6deral del Trabajo, y que en el mensaje leído an

te el Congreso de la Unión el lo. de diciembr~ de 1940, al hacer-
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se cargo de la Primera Magistratura de la Naci6n expresara: 

';No olvidemos que nuestros ideales de justi-

cia colectiva están muy lejos de haberse logrado; el desempleo y

los bajos salarios que existen en nuestro país, reclaman las opo! 

tunidades de vivir dignamente, el hombre que tiene trabajo neces_!. 

ta la certidumbre de que los beneficios de sus contratos sean pe! 

manentes y por otra parte, todos debemos unir desde luego el pro

p6sito de que un dia próximo la Ley del Seguro Social proteja a -

todos los mexicanos en las horas de adversidad, en la or•f'andad, -

en la viudez de las mujeres, en la enfermedad, en el desempleo, -

en la vejez, para substituir este régimen en que por la pob1•eza -

de la naci6n hemos tenido que vivir". El Presidente de la Repú-

blica reconocía en este mensaje una deuda revolucionaria, que im--

plicaba el cumplimiento de los postulados consagrados en la frac

ci6n XXIX del Artículo 123 Constitucional, que consideraba de ut.!_ 

lidad pública la expedición de una nueva Ley del Seguro Social en 

el Artículo 305 de la Ley ~ederal del Trabajo y en el VIII transJ:. 

torio de la Ley General de Sociedades de Seguros.···-

El primer paso que llev6 a cabo esta adminis

tración para lograr el objetivo deseado rué la Reforma de la Ley

de Secretarías de Estados, que elev6 el Departamento de Trabajo a 

la categoría de Secretaría de Trabajo y Previsión Social. La an

tigua sección de Seguros Sociales que funcionaba en la Oficina de 

Previsi6n se elevó a la categoría de Departamento de Seguros So--

28) Secretaría del Trabajo y Previsión Social, Anteproyecto de la 
Ley del 3eguro Socia l. 
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tal, En los primeros meses de ese año, el Departamento terminó la 

elaborac16n de un anteproyecto de Ley del Seguro Social, que Jué

enviado al Ejecutivo para su consideraci6n como materia 1 básico -

de estudio a discusión en la elaboraci6n de un proyecto dei'initi-

vo. 

Por decreto Presidencial del 2 de junio de --

1941 se ordenó que el anteproyecto de Ley de la .Secr(;!taria de Tr.§_ 

bajo y Previsión Social sir•:iera de base par•a la discusión de un

proyccto defin1tivo, que se elaboraría escuchando previamente las 

tesis sostenidas sobre este asunto por las organizaciones obreras 

y patronales; con este fin se constituyó la Comisi6n Técnica He-

dactora de la Ley del Seguro Social, que estaba integrada por ci~ 

co delegados oficiales, siete representantes obreros y siete :re-

presentantes patronales. 

La Comisi6n Técnica inici6 sus trabajos el -

lo, de julio de 1941 y durante tres meses y medio estuvo laboPancb 

intensamente, hasta terminar la redaccl6n general del proyecto d~ 

finitivo en diciembre del mismo afio. 

La importancia económica que representa la i~ 

plantación de la Seguridad Social en la República originó que se

integrara una Comisión Superior Revisora del proyecto de Ley, que 

trabajó durante dos meses en una revisión cuidadosa del proyecto, 
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ajustándolo a los dltimos puntos de vista que 6eguía~ exponiéndo

se por obreros, patrones y técnicos en esta materia y trajo como

consecuencia que al proyecto se le hicieran importantes modifica

ciones jurídicas y se redactaran en definitiva traocendentales ar 

tículos, que habían quedado pendientes ante la imposibilidad óc -

poner de acuerdo a los miembros de la Comisidn Técnica. El 10 tie 

marzo quedd totali;iente terminada la redacc16n del proyecto de Le~·. 

El proyecto rué sometido a la consideraci6n -

del Presidente de la Reptiblica por el entonces SecretJrio del Tra 

bajo y P:::oevisi6n Social y en sesi6n del 23 de diciembre de 1942 -

de la Cámara de Deiputados, se di6 lectura al dictamen aprobato-

rio de la comisión mencionada. Puesta a votaci6n la inicia ti va -

de ley, rué aceptada por mayoría de noventa y dos votos. La ini

cia ti va pasó a la Cámara de Senadores para su estudio y el 29 de

diciembre de 1942 ne llevó a cabo la sesi6n en que se di6 lectura 

al dictamen aprobatorio. El 19 de enero de 1943 se promulgó J' p~ 

blic6 en el Diario Oficial de la Federaci6n. El Pr•esidente de la 

República, f·lanuel Avila Camacho, para implantar el Seguro SocH1l, 

tuvo necesidad de actuar con entereza y decisi6n inquebrantables. 

Durante años, múltiples factores e intereses

se opusieron sistemáticamente al cumplimiento del mandato consti

tucional. La iniciativa de ley de 1942 fué reciamente combatida

por estos intereses políticos y económicos, tanto durante la eta-
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pa de estudios que precedió a su envío al Congreso de la Uni6n C.9_ 

mo después de que ésta fu~ promulgada y publicada por el Poder -

Ejecutivo Feueral, pero no obstante lo anterior, se ha demostrado 

que la bondad del sistema, la generosa doctrina en que se inspira, 

su valor como instrumento de la justicia social y los servicios y

prestaciones que proporciona a los sectores de población, han he

cho posible que en la actualidad el See;uro Social se consolide y

extienda cada vez más su benéfica y protectora acción. 

b).- Leyes Ordinarias Fundamentales. 

Hemos visto como México en su Cona~l~uul6n de 

1917 ha tenido el privilegio de ser la primera ley suprema que in 

tradujo las garantías sociales para la clase ~rabajadora. 

Las principales Leyes de Seguridad Social que 

derivaron del pensamiento social de nuestra Carta Magna son las -

siguientes: 

1.- I.a Ley General de Pensiones Civiles de R~ 

tiro del 12 de agosto de 1925. La Ley de Pensiones Civiles del -

31 de diciembre de 1947 que deroga a la anterior y, posteriormen

te, dentro de este campo, la Ley del Instituto de Seguridad y SeE_ 

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado del lo. de enero -

de 1960, que abroga a la de Pensiones Civiles. 

2.- I.a Ley Federal del Trabajo del 27 de ago!!_ 

to de 1931, con diversas reformas y adiciones. 
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3,- Estatuto de los trabajadores al servlcio

cte los Poderes de la Unión del 27 de septiembre de 1930, derogado 

por el del 17 de abril de 1941, abrogado este Último por la Ley -

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado del 28 de di

ciembre de 1903, 

1~.- Ley del Seguro Social del 19 de enero de-

5.- Además de las anteriores leyes, las disp~ 

siciones de carácter ~eneral que controlan, a través de la Secr·e

tarfa de Salub1•idad la Lotería Nacional para la Asistencia Públi

ca, y decretos que han creado or·~anlsmos descentralizados de au."'<1 

lio social especializado, los centros maternos infantiles y el -

Instituto Nacional de Protecctón a la Infancia. 

6.- Ley de Seguridad Social para las fuerzas

armadas del 30 de diciembre de 1961. 

Es así, en t~rminos generales como se encuen

t;~a actualmente i·íéxico con las diversas legislaciones de orden so 

cial para el benericio colectivo consistente en proporcionar a C! 

da persona, a lo largo de su vida, los elementos necesarios pa~a

conducil' una existencia que corresponda a la dignidad humana. 

I.- La Ley de Pensiones de Retiro de 1925: 11 

mitaba sus prestaciones a los trabajadores públicos en la siguie~ 

te forma: devoluciones de descuento, acogimiento, pensiones, jubi 

laciones y crédi~os hipotecarios hasta ~ 15,000.00. 



- 67" 

La Ley de Pensiones Civiles de i91v7 aument6 -

las prestaciones a los servidores pdblicoa, con préstamos a corto 

plazo, colonias para trabajadorec, sastoc de funeral, aument,ndo

se los cr~ditos hipotecarios hasta la cantidad de $ 20,000.00, p~ 

diendo mancomunarne va:::>ioG trabajadores para aumentar el monto y

aumentándose notablemente la cuantía de las pensiones y jubilaci.s: 

nes. 

Hasta entonces, los trabajadores pdblicos ha

bían sido protegidos por la Ley de Pensiones Civiles, el E~tatuto 

Jurídico ue los trabajadores al Servicio del Estado y otras disp~ 

sicione3 de carácter general, tendientes a su amparo s estabili-

dad; sin embargo, se debe reconocer que si bien se había procura

do rescuardar temporaJ.meni;e la conservación de sus ingresos en e~ 

so de enfermedad durante su servicio activo y aminorar las conse

cuencias de su pérdida en el infortunio o ve,iez con el si:::tema de 

pen;::;::.ones existente anteriormente, no es sino hasta la nueva Ley

de los trabajadores al servicio del Estado donde se advierte que

el Seguro de accidentes de trabajo, así como las enfermedades pr!?. 

fesionales, quedan cubiertos totalmente a cargo del Estado; el de 

enfermedades no proí'esionaJ.ea y de maternidad se cubre en tres 

cuartas partes por las aportaciones públicas y s6lo una cuarta P.§}' 

te por el trabajador. 

Hay que ver con beneplácito que desde el auo

de 1925 los trabajadores públicos estaban amparados por un siste-
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ma integral de Seguridad Social como rué la Ley de Pensiones Civi 

les de Retiro; sin embargo, no todas las clases tr·abajadoras esta 

ban igualmente .amparadas, pues la relación existente entre el tri; 

bajador público y el ordinario es distinta: tratándose de emplea

do público la relacidn se fundamentaba en la especial condicidn -

de los servidores pdolicos como colaboradores del Gobierno, en -

tanto que el trabajador vcdinario establecía su relac16n a través 

del contrato de trabajo entre obrero y patr6n y de él derivaban -

las prestaciones de índole social. 

La Ley del Instituto de Segm•idad y Servicios 

Sociales de los trabajadores del Estado transform6 la extinta Di

recci6n de Pensiones Civiles, creada por la Ley de 1947, en un or 

ganismo denominado Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 

los Trabajadores del Estado, con el carácter de organismo p1.Íillico 

descentralizado, con personalidad Jurídica y patrimonio propio. 

La denominaci6n r.lisma de la ley pretenqe ex-

presar, en toda su amplitud, la nueva concepci6n de la Seguridnd

Social que se ha venido creando en México y prueba de ello es que 

con la expedici6n de esta ley se han otorgado beneficios et~ cuen

to a jubilaciones, indemnizaciones, pensiones, seguros, etc. ~in 

embargo, el camino para alcanzar un modo humano de vivir es largo 

v dificultoso y poco a poco se tendrá que lograr el objetivo. 

El Artículo tercero de esta ley establece, con 
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el carácter de obligatorio, las siGulentes pl'estaciones pa1•a los

trabajadores y sus familiares o derechohablentes: 

I.- Seguro de enfermedades no profesionales y 

de maternidad; 

II.- Seguro de accidentes del trabajo y enfer 

medades profesionales; 

III.- Servicios de reeducacidn y readaptaci6n 

de inválidos; 

IV.- Servicios que eleven los niveles de vida 

del servidor pdblico y de su familia; 

V. - Promociones que mejoren la preparacidn -

t6cnica y cultural y que activen las formas de sociabilidad del -

trabajador y de su familia; 

VI.- Cr6ditos 9ara la adquisicidn en propie-

dad, de casas o terrenos para la conntruccidn de las mismas, des

tinados a la habitacidn familiar del trabajador; 

VII·.- Ar:ccndamiento de habitaciones econ6mi--

cas pertenecientes al Instituto; 

VIII.- Préstamos hipotecarios; 

IX.- Préstamos a corto plazo; 

X.- Jubilaciones; 

XI.- Seguro de Vejez; 

XII.- Seguro de Invalidez; 

XIII.- Segtll'O por causa de muerte; 
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XIV.- Indemnización global; 

las prestaciones I, II, III, IV, V, VII y XII, 

son novedosas en relación con las concedidas por la Ley de PensiQ_ 

nes Civiles de 1947, independientemente de haberse aumentado a -

$ 12.00 diarios la pensión mínima y establecido el sistema de peil 

sión móvil para que a medidn que aumenten las necesidades de los

pensionistas y jubilados, se aur.iente el monto de la pensión o ju

bilación. También para satisfacer la demanda de los trabajadores 

se elevó el monto de los préstamos hipotecarios, los que pueden -

ser concedidos hasta la cantidad de $ 100,000,00, tomando en cue~ 

ta los l:!'.mites afectables de los sueldos, con un interés del 8;·; -

anual. 

Se ha incrementado considerablemente la cons

trucción de clínicas en el Distrito Federal y en el interior de la 

República, para la prestación de los se11 vicios médicos que la pr.2_ 

pia ley establece, en substitución del sistema que se seguía sobre 

este particular a través de las diversas Secretarías de Estado y

Organismos Descentralizados para los trabajadores y sus familia--

res. 

También se ha rlado especial importancia a la

construcci6n de edificios multifamiliares, especialmente en zonas 

de mayor densidad de población en los distintos puntos de las di

versas ciudades del país, para resolver el problema habitacional

del trabajador; se han construído guarderías infantiles para el -
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cuidado de los hijos de los trabajadores, y se han establecido -

tiendas de mercar; das, en las que se v€nden 81 trabajador óesc:c -

artículos de pri~era necesidad, hasta mobiliario eléctrico, con 

el objeto cie que su sueldo no se grave con esas adquisiciones. 

El :mterior bosquejo, clemasiado ¡:;eneral en 

los beneficloc cictual13" del I.3.S.S.T.E., no puede analizarse con 

1.a profundidad deseada; no obatante, pueclo ai'irmai• que pese a las 

irre::::ularidndes de tipo 2dminis tra ti vo que pesan af1ora sobre .:; :. -

Instituto, qu·-:: Je~de l.tH:~t:o tienden a mejorarse, es un s:.stcrna r_ic; ... 

Seguridad 3ocial de los más avanzados mundialmente y es muy atra2 

tivo y loable el que actualmente y con LláG optimismo en lo futuro, 

el Institu~o realizador de la Je~uridad burocr~tica, continuará -

con todo ~xito sus funciones, en beneficio de los trabajadores -

del Estado ~exicano. 

Organización del Instituto:- El Instituto de

Seruridad Social pera los trabajadores del Estado est6 or~anizacio 

en la siguiente forma: 

1.- la Junta Directiva; 

2.- El Director General; 

La Junta Directiva se compone de siete miem-

bros el primero es designado directamente por el Presidente de la 

República, con el cargo de Director General del Instituto; tres -

más son nombrados por la .'Oecretaría de Hacienda y Crédito Público 

y otros tres son designados por la Federacidn de Sindicatos de --
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Trabajadores al Servicio del Estado. Salvo el Director General, -

que funge como Presidente de la Junta, los aemás ~iembros no po-

drdn ser al mismo tiempo emµleados o funcionarios del Instituto.

Las funciones de la Junta Directiva e'stán contenidas er1 el artícu 

lo 10 de la Ley del I.S.S.S.T.E y son las siguientes: 

I.- Planear las operaciones y servicios de- -

Instituto; 

II.- Decidir las inversiones del Instituto; 

III.- Dictar los acuerdos que resulten necesa 

rios para satisfacer las prestaciones; 

IV.- Conceder, negar, suspender, modificar y

revocar las jubilaciones y pensiones en los t~rminos de Ley; 

V.- fombrar y remover el personal de base y de 

confianza del Instituto a propuesta del Director¡ 

VI.- Aprobar y poner en vigor los reglamentos 

interiores, econ6micos y de servicios médicos del Iostituto; 

VII.- Establecer o suprimir delegacio11es o -

agencias del Instituto en los Estados y Territorios Federales; 

VIII.- Conferir poderes generales o esµecia-

les de acuerdo con el Director; 

IX.- Examinar para su aprobaci6n o modifica-

cidn los balances anuales, los )l'esupuestos de Ingresos y Egresos 

y el plan de labores del Instituto; 

X.- Otorgar gratificaciones y recompensas a -
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los funcionarios y empleados del Instituto de acuerdo con el Di-

rector; 

reformas a la Ley; 

XI.- Conceder licencias a los Consejeros; 

XII.- Proponer al Ejecutivo los proyectos de-

XIII.- En general realizar todos aquellos ac

cos y o;;eraciones au'.:;orizados ,.;01' la Ley y los que fuesen necesa

rios para la mejor administración o gobierno del Instituto. 

El Direcsor general del Instituto tiene las -

obH~acio11es y facultades contenidas en el Artículo 115 de la Ley, 

II.- La Ley Federal del .::'rabajo: dura11te los

añ.os de 1929 a 1931, el Congreso de la Unión conoció y discutió -

dos 9royectos de Ley del Trabajo y el 18 de agosto de 1931 aprobó 

la Ley Federal del Trabajo que es la legislación vigente. 

Dentro de las disposiciones contenidas por ª! 

ta ley, resultaría absurdo insistir sobre su cor.tenido de orden -

s•Jcial, ya que, sin la más ligera duda, es una legislación de el~ 

se que contempla el momento de la prestaci6n de los servicios, a

fin de que no se dañ.e la salud del trabajador o se ponga en peli

gro su vida, de que se respete la dignidad y la libertad del hom

bre y se le pague una retr:buci6n adecuada y equitativa. 

Es así como el Dere•:ho del Traba,jo opera en -

beneficios de Índole social naciendo junto a la Seguridad Social-
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y viviendo uno y otro enlazados en la histol'ia; sin emba1•go, esto 

no quiere decir que necesariamente permanezcan unidos o subordin~ 

dos, sino que, por el contrario, a trav~s del tiempo, necesaria-

mente existirá una tendencia a separar estos estatutos y dar a la 

Seguridad Social una importancia cada vez mayor en beneficio del

hornbre. 

Es verdaderamente motivo de orgullo la visión 

tan amplia y adelantada que tuvieron los Constituyentes en el arto 

de 1917 al aprobar el Artículo 123 de nuestra Gar•ta Magna, cuyo -

contenido en maceria de Seguridad Social es el siguiente: 

Las. fracciones I, II, III, IV, V y XI, del -

mencionado Artículo, tienen por objeto cuidar que el trabajador -

no tenga jo1•r.adas iliilurnanas de ';rabajo, que los nir.os y mujeres -

se encuentren debidamente protegidos y buscar con ello la protec• 

ción de las claBes ·~con6.11icamente débiles y evitar la degenera--

ción de nuestra raza, son una base para la seguridad social, pero 

son las frocciones XII, XIII, XIV y XV, las que crean deberes pa

ra la.s Empresas, im~Joniéndose obligaciones sociales, en forma tal, 

que en el atio de 1917 la casi totalidad de las Legislaciones del

:.Jundo no habían concebido normas tan amplias, libera les y justas

e orno las que nuestra Constitución cstableci6. 

Por orden de importancia, la Seguridad Social 

se puede considerar en la presente forma: 

P:\füEHO. - !Uesgos profesionales, con los pr•e-
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ceptos legales de higiene y salubridad y la obligación de adoptar 

medidas adecuadas para prevenir accidentes y cuidar la saluó y vi 

da de los trabajadores. 

SEGlJHDO.- Habitaciones cómodas e higiénica::. -

para los obreros. 

TERCERO.- Escuelas para los hijos de los tra

bajadores y para ellos mismos. 

CUARTO.- Servicios públicos como: mercados, -

servicios Municipales, Centros recreativos, etc., etc. 

RIESGOS PROFESIONALES.- Ninguna Legislación -

en el mundo habfa aceptado, cuando se formuló la fracción XIV <iel 

Artículo 123 de nuestra Constitución, con la liberalidad que dsta 

lo hizo, la prevención y reparnci6n de los daños causados en el -

trabajo o como consecuencia de éste. 

Con un espíritu verdaderamente de justicia, -

la mencionada fracción XIV del Artículo 123 hizo responsables a -

los Empresarios, de los accidentes del trabajo y de las enfermedB_ 

des profesionales sufridas con motivo o en ejercicio de la profe

sión o trabajo que ejecutaran y exigió de los patrones que paga-

ran las indemnizaciones correspondientes, no solo en los casos de 

muerte del obrero, sino también en los de incapacidad temporal o

permanente para trabajar. 

Poste~iormente, cuando se formuló el proyecto 
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de la Ley Reglamentaria del Artículo 123 de la Constitución Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, que dió lugar al nacimiento 

de la Ley Federal del Trabajo, ésta no solamente se ocupó de re-

glamentar las relaciones obrero-patronales en lo que se refiere -

al r.umplimiento de los Contratos de Trabajo, sino que en su títu

lo VI se ocupa con toda amplitud de los riesgos profesionales, 

que es una parte sumamente importante de la Seguridad Social. 

Como es bien sabido, los riesgos profesiona-

les, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 284 de la Ley Fe

deral del Trabajo, son los accidentes o enfermedades a que están

expuestos los traba,iadores con motivo de sus labores o en ejerci

cio de ellas. 

Posteriormente, la H. Supt•ema Corte de Justi

cia de la Nación, por conducto de su Cuarta Sala, di6 la interprE_ 

tación justa y debida al Artículo 125 de nuestra Constitución, d!i 

dole su valor objetivo y, en consecuencia, modificó el que el de

recho civil puede dar en forma subjetiva. 

No solamente cre6 la responsabilidad de los -

patrones para el rieseo específico a que el trabajador estaba ex

puesto por el uso de la maquinaria a su cargo, sino que aplicó, -

como se dice antes, con ,iusta raz6n, la teoría del riesgo a todos 

los trabajadores de la industria, del comercio, de la agricultura 

y a todos los accidentes y enfermedades que pudieran producirse -

en el trabajo o como consecuencia del mismo; es decir, que la re-
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laci6n entre el \::>aba.jo ·; el aGcidc:ntc o la enf'eroedad, no exit;e

la existencia do una ~elación causal irunediata o directa, sino que 

debe entcnderJa que nara que exista la obllgac16n de indemnizar a 

la víctiraa o a las personas que de90nden econdmlcamcnte de ~lla,-

es nu.f'ici.ar~t9 qut~ t1nya un J.a::o de unión entre el trnbaJo y el ne-

cidente, o lo que ec lo oiamo, basta que el trabajo 3ea la oca--

sidn del accidente sufrido, para que el patrón tenga la obliga--

cidn de 1ndemnizar a la víctüia :; plºODOt'cíonarle l.a a;;enci6n ::iédi 

ca necesaria. 

Igualn10nta, las enfer~·~dades que deber1 repu--

tar:>e proí.'esion;.\lc.:s no :Jola::1r;mte son l.i.s que pueden adcpirir:Je en 

el traba:;o, 3ino las que se ;it:r)dcn co:1trac1' co1:10 consecuencia d0.l 

luga::: don el e se pre él cu el ::;c1•vic lo, •::::i d ee ir', suponiendo que un 

traba,iado1' s3.no 3.;;a lle<.'a(io 01 p1'csta;.' su;1 servicioo a una zona 

:Jc.;-ide e;(lstan enfermcd;:Hies e1:d2mica:1 :r contrai5a una de ellas, el 

ca y, en su caso, indemnizar al ~raba~~Jor o a ous familiares, ya 

que no hubiera aur'rid-:i la enfermedad si no se le hubiese traslad~ 

do al lugar donde la contrajo. 

Postel'io1'men¡;e y no siendo suficiente para la 

pl'evlsión social el ré¡:;iraen establecido por la Ley Fecleral del 

'l'rabajo, nac:L6 el Instituto Mexicano del Seguro Social, con el ob 

jeto de ampliar el campo de acción de la 3cguridacl Social del Tr! 
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bajador. 

Este sistema está destinado a proteger la ec2 

nom!a familiar en el más amplio punto de vista y evitar que la m.!_ 

seria y la angustia azoten a grande3 sectoL·es de la poblaci6n na

cional. 

El nuevo régimen entraña una función de inte

rés público y, por lo tanto, no puede ser encomendada a empresas

privadas, sino que el Estado tuvo que intervenir en su estableci

miento y desarrollo, en beneficio de la colectividad entera. 

Es un verdadero acierto la implantaci6n del -

régimen de Seguridad Social en nuestro país, ya que este sistema

coloca al trabajador en posicilidad de recibir todos los servi--

cios y prestaciones necesarias en los casos de enfermedades, ve-

jez, invalidez, desempleo, muerte y demás riesgos que por ley na

tural amenazan al trabajador. 

HABITACIONES COMODAS E HIGIENICAS PARA LOO -

OBREROS, - La fracción XII del Artículo 123 de nuestra Constitu--

ción impuso a los patrones la obligación de proporcionar a los -

trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas, por las que po--

dr!an cobrar rentas que no excedieran del ~;~ mensual del valor cft 

tastral de las fincas. 

Hasta la fecha, prácticamente este precepto -

no ha tenido aplicación en el país, pues s::.. la Constituci6n impu-
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so esa obligación, falta un HeGlamento adecuado, ya que lo único-

que existe es la i"racc'.Lón III del artícuJ.o cj.ento once de la Ley-

Federal uel 'l'raba,jo, quE: p!'Cscrlbe más o mcYJos lo nüGmo que el O::_ 

denamiento conctituc1onal, a~resando que ni las negociaciones en-

tán situadas dentro de 108 poblaciones y ocupan un ndmero de tra-

ba;jadores r:ia~:or- de lOO, los pat;r•ones deberán de cm1pJ.ir con esa -

obligaci6n, qucdnnclo a cargo del Ejecutivo l•'edeT'al y cíe los üe --

las Entidndcs ~·eóe~ativao, c11 su cano, atendiencJo a lns r1eccsi62-

des de los traba,jac101•cs, a la clase y duración del trnbajo, al lu 

gar de cu ejecución y a la~ ¡>ooibilidaden eco116micas de los pnL:10 

nes, expedir un Reglamento para que lstos cwnplan con esa o~J.ica-

ción. 

En el Diai0 io Oficial del 31 de diciernb11 e de 

1941, fué publicado un Eecla~ento para Empresas de jurisdicci6n 

federal y postcrior~en~e otro HeGlamento para emprc2ao que no - -

Amboo Regla~entos oon similares, con excepción 

de las autoridades a que se rerieren, pues el primero deja a car-

e;o de la Secretar:fo del ':'r;:;bajo y Previsión Social el cumpli1ilien-

to del Reglamento :; el ses:mdo a la Dirección de 1'raba,Jo y Prcvi-

sidn Social del Departamento del D.F. 

Dichos Reglamentos, hanta la fecha, no han P.2. 

dido operar y uno de los escollos más importantes que se han en--
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contrado, son las ejecutorias que la H. Suprema Corte de Justicia 

de la Nación ha dictado declarando inconstitucionales esos Regla

mentos, fundándose en que los mismos deberán precisar el sentido

del concepto de habitacio~es cómodas e higiénicas a que se refie

re la Constitución, lo que no hacen los Reglamentos y, por otra -

parte, se argumenta por el más Alto Tribunal de la República que

también es motivo de inconst1tuc1onalidad el que el Reglamento, -

en forma global, impone a los patronos la obligación de construir 

habitaciones para sus obreros de acuerdo con los tipos que seíía-

lan y definen esas Reglas, que no es ni con mucho lo que preceptúa 

la fracción XII del Artículo 123 de la Ca1•ta Magna, que Únicamcn-

te obliga a los patrones a p1•oporcionar a los trabajadores hnbit.§. 

ciones cómodas e higiénicas, más no a construirlas, por cuyo mot.:!:_ 

vo es evidente que el aludido Reglamento infringe el Pacto funda

mental en sus Artículos 89 y 123. 

El Dr. Nario de la Cueva, en su 'l'ratado de D~ 

recho Mexicano del Trabajo, resuelve el problema en una forma ver• 

daderamente jurídica y clara y que a la letra dice: 

"La argumentación de la Coi•te debe ser recti
ficada: En efecto, es cierto que la Constit~ 
ci6n no dice que los patrones estén ooliba-
dos a construir habitaciones para sus traba.Ji 
dores, pero es indudable que el Constituyen
te de Querétaro tuvo en cuenta que en la ma
yoría de las poblaciones de la República no-

• existen habitaciones higiénicas, cómodas Y -

29) Mario de la Cueva.- Derecho Mexicano del Trabajo. 
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barataa y que tampoco se encuentran en los -
centros rurales, Pero, en teda caso, las em 
presas pueden cu:;ipllr su oblJ.gación pr'opor-".: 
cionando a sus trabajadores habitaciones ya
edificadas en la localidad de que se trate;
pensamos, en cambio, que si no existen habi
taciones constru!Jas, a! ca obligatoria su -
construcción para la~ empresas, pues, de - -
otra manera, no podra cumplirse la obliga--
ción. 

Cobro ele Rentas.- La Constitución quizo que
las 11abltaclones de los trabajadores sean có 
modas, higiénicas y barata::; y para alcanzar:: 
esta dltiraa finalidad, dispuso el Constltu-
yente que la renta que pueden cobrar las em
presas no e:ccederá del medio por ciento men
sual del valor cat<:1stral de las fincas. El
monto de la:; rentas tiene una segunda limita 
ción, que deriva del Artículo 91 de la Le;y, :
segtín el cual, la cantidad q•¡e pague el tra
bajador no oodrú ser mayor del treinta por -
ciento del ~xcedente del salario mínimo,pre
ceoto aue trata de evitar la excesiva reduc
ci~n d¿ los salarios. El mismo Artículo 91-
de la Ley previene que el descuento en los -
salarios para pago de rentas supone la pre-
via conformidad del trabajador, de lo cual -
desprendemos que la obligación de los patro
nes está condicionada a que los trabajadores 
acepten las deducciones correspondientes en
su:J na lar los • .....•..•. 11 

Independientemente de lo anterior, el Gobier

no Federal está llevando a cabo una labor digna de elogio al tra

tar de solucionar el proble~a de la vivienda popular, urbana y ru 

ral, ya que éste es un problema de inaplazable solución. 

A ese efecto, ba creado el Instituto Hacional 

de la Vivienda, que tiene su Ley Orgánica; está procurando ali---
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viar ·la urgencia que hay de solucionar, aunque sea en parte, este 

grave problema que aqueja a nuestros trabajadores y que debe pro

curar solucionarse como parte integrante de la Seguridad Social y 

en cumplimiento de la Fracción XII del Artículo 123 de la Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sería interminable tratar este punto, dado qur 

el problema de la vivienda es enormemente complejo, y es de una -

importancia capital para el bienesta1• social y económico de nues

tro país. 

Como existen diversos organismos q~e están t~ 

tanda de dar solución a este problema y como en un mo~ento dado -

pueden contraponerse en sus soluciones, considero que debe exis-

tir un solo organismo de carácter oficial que se encargu~ de la -

resolución del problema, imponiendo normas obligatorias al Comer

cio, Industria y Banca de la Iniciativa Privada. 

Es muy digno de tomarse en consideración el -

esfuerzo que ha hecho el Gobierno Federal para facilitar a los em 

pleados públicos la adquisición, en propiedad, de casas o depar-

tamentos y, al mismo tiempo, conceder viviendas en arrendamiento

para sus empleados, fijándoles rentas moderadas. 

Como es natural, este esfuerzo ha venido a so 

lucionar en parte el problema de la vivienda 9opular, pero no se

oculta que en la actualidad los intereses por capital que cubren

los empleados públicos por las casas-habitación que adquieren son 
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muy altos en i•elación con sus ingresos por lo que sería necesario 

que oe encontrara el niedio para que el capital privndo proporcio

nara las sumas necesarias para la adquisición de las casas popul~ 

res con un tipo moderado de interés, que podría ser entre el 4 y-

5%, como se acostumbra en los Estados Unidos de Norteamérica. 

Para el caso de que no fuera posible que el -

capital mexicano pudiera tomar a su cargo esta función con el ti

po de interés antes señalado, podría pensarse en constituir un e!!!_ 

préstito de capital extranjero, a los tipos de interés que nues-

tro Gobierno ha podido conseguir, y prestar esas sumas al mismo-

tipo que se constituyera el p1'éstamo. 

Igualmente y dado que hasta la fecha el Inst_:!:. 

tuto Mexicano del Segu1·0 Socia 1 no ha podido llevar a cabo la la

bor que se indica en p~rrafos anteriores se realiza en beneficio

de los emplcadoo públicos, bien fuera por conducto de este Insti

tuto o del Instituto de la Vivienda Popular, sería convenien¡;e se 

llevara a cabo el mismo procedimiento por el mencionado Instituto, 

con lo que se podría dar un paso gigantesco para resolver el p1•0-

blema. 

ESCUELAS PARA LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES Y 

PARA ELLOS MISMOS.- La f1'acci6n XII de nuestra Gonstituci6n Polí

tica impone la obligación de establecer escuelas, enfermerías y -

demás servicios necesario2 a la comunidad. 

Es indiscutible, como se ha dicho antes, que-
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la primera medida de Seguridad Social debe ser preparar a la ni-

ñez y a la juventue para un trabajo dtil y eficiente. 

El precepto Constitucional está concebido en

términos amplios, como es debido, y la fracción VIII del Jl.rr.ículo 

111 de la Ley Federal del Trabajo lo concret6 a estaolE:·cel' y sos

tener escuelas elernentaleD en beneficio de los hijos de los tra-

bajadores, cuando se trate de centros rurales situados a más de -

tres kilómetros de las poblaciones y siempre que el ndmero de ni

ños en edad escolar sea mayo:- de 20. 

La .H. Suprema Col'te de Justicia de la hación, 

interpretando la fracción XII del Artículo 123 Constitucional, -

respecto a la obligación que impone a los patrones de establecer

escuclas, distinGue L~e& s1tuac1ones direrentes: 

a).- El que una negociación se estaolezca den 

tro de una población ya existente, cano en que la negociaci6n no

est~ obligada a establecer escuelas, porque debe entenderse que -

el Estado ya prevee o debe preveer a todos los servicios en ce11e

ral y especialmente al de educación,que de manera directa le co-

rresponde, de acuerdo con lo que dispone el Artículo 30. Constitu 

cional. 

b).- Cuando la negociación dá lugar a la for

mación de una comunidad o de un núcleo de población relacionado 

con la explotación que realice, caso en que la negociación tiene

obl1gación de establecer escuelas. 
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e).- Cuando habiándose realizado la creacidn-

de la comunidad de la que r1e habla en el pafrnt'o pl'ecedente, ésta 

adquiera tm ~rada de desarrollo tal que la convierta en una verda 

dera población, en la que además de concur•rlr elementos y personm 

que no se relacionen directamente con la 11egociación que le dló -

origen, se encuentre regida oor autoridades propias, que provean-

o deban proveer a los servicios de todo orden, entre ellos el de-

educación, caso en que debe estimarse que la negociaci6n o empre-

sa no ent;á obltgada a proporcionar ese servicio a hijos de perso

' nas que no sean sus traoajadores. 

Los dos primeros casoc_, indiacutiblernente que 

son perfectamente claros y correctos, pero en el tercero, debe --

conniderarse que la Empresa ha de quedar relevada de la obliga---

cidn de proporcionar escuela para los hijos de los trabajadores,

ya que si se ha creado un centro de poblacidn que puede llecar a-

constituir' una ci.udad de muchos miles ele habitantes, la ooliga--

cidn tiene que recaer fatalmente en el Estado, de acuerdo con lo-

dispuesto por el Artículo 3o. Constitucional, que claramente est! 

blece que la educación primaria debe ser gratuita y proporcionada 

por el Estado. 

De cualquier manera y dada la circtir,scancia -

de que desgraciadamente el Estado no ~uede hacerse cargo de pro-

porcionar la educación primaria y secundaria a todo el pueblo me-

xicano, ea indiscutiblemente juoto que las empresas privadas de -
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los centros rurales, cooperen con el Estado, para crear el mayor

ndmero posible de establecimientos educativos; debiéndose enten-

der por centro rural todo ndcleo que no sea urbano, aln importar

que est~ constituído por negociaciones agrícolas o indus~riales. 

SERVICIO:) P!JBLICO::J COMO: ;tE2CAliOi3, CEli'l'~\O.S -

RSCP.EA ':'IVOS Y DE DE3CA1íSO.- Es indudable que J.a Seguridad .Socia.l

debe extenderse también a procurar que el poder adquisitivo del -

salario de los ~rabaJadores aumente en ~odo lo ~asible y al efec

to, dentro de este capítulo, debe ~onsiderarse coco facGor ~uy 1~ 

porc;ante el abara~ar:1iento de todos lo:i art::í'.'culos n;:e,,;i::iPln;-; '.'"'-''1-

la vid:1 d;;l ~:·::iba ,jador :1 1~0 solar.,:: .. >;:; lo.:; de ;;e '..:~·.2ra :>:,,:-:::; L•.iaci. 

Para os;:e o':JJ(~~:~J, J :::'c2 -3]. :~:~::; ;:ado, por co:-~Jtit::

to de loD Ors0r~:l.s::10G Ji;;3~~1~10. 1:los 3 2.a P:'·~Vi3iÓn ~.Joc.121.., ::; . .1..,.Jolecer· 

mercados y tic~das et1 ,1ue 811oda aJa3~ece~2e 2~ ~r1abaj~dor ~12 ~o~·· 

art!ct1los necc~arl0s lJ3rn sti subsist8nc1J y corifort a l•JS precios 

de costo de e3os Jr·~~ct1los. 

conduc::o dC!l I.:J .. ::.J.-i.2.) al :1aber creado las ::ienda:5 populares-

que ~eJorará~ se;uramcnte la alimen~aci6n de loR ~rabajadores, al 

cor1ooguir~c a p~ccios mucho m6s bajan que los es~ablecldos er1 el-

comercio en general, 

~o sola~ente se lleva a cabo lo anterior, sitn 



que esas mismas tiendas ponen al servicio de los trabajadores del 

Estado artículos para darles confort, loa que en la actualidad -

son ya indispensables cara mejorar el medio de vida, tales como -

estufas, refrigeradores, radios, televiaiones, etc., cte. 

f\.den;ás, el mencionado Oi'ganismo, independicn~ 

mente de dar servicios m~dico-quir~rGicos y medicinas cratuitas a 

todos los servidores del Estado en sus sanatorios y hospitales, -

ha creado una cadena de farmacias en que a precios sumamente ba-

Jos, los empleados pdblicos pueden adquirir rn~dicinas para ellos-

y sus i'amilinres. 

El Instituto Mexicano del Se[uro 5oc1a1 pro--

porciona los servicios nece~_;arios para sus af:U:i.ados, por f:lt~clio-

cle sus sana1;orioD y Ccr,¡-,ros iiédicos, pero no cucrn;a hasta la fe-

cna con 1as tiendas ponular<0r. a que ::oc ha hecho re.i'et·encia y me-

nos rnín con las fa rma e :_3 :e a que se ha ce mcnc1Óll. 

Es :U:diGcutiblc ln urcencia que existe, a f:ln 

de mejorar la SecurldaC ~ocial, de que se constituyan de inrnedia-

to los establecimierli~oE anLes dichoc. 

En :1-:1diopens<::ble \;amL;:Lc§,-, pl'Cocuparsc por clar

a 1 traba jéJdo!' hl!32 re::-. d E cspar•cimiento sanos y l1ones tos, tan to PE_ 

i•a cultivar el esp:i'.ritcl como pBl'B me,jorar las condic:Lonec de sa-

lud física. 

Al efecto, y aunque ya existen varios centros, 

es neces~rio intensificar en toda la Repdblica lugares de esparc! 
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miento para el trabajador, a fin de que éste pueda gozar de dis-

tracciones artísticas y culturales a precios mínimos, de campos -

deportivos en que pueda e ,jercitar sus músculos, para lograr un m~ 

joramiento en su salud y como consecuencia natural hijos más sa-

nos que servirán para un mejor futuro de nuestro país. 

Igualmente debe pensarse en la necesidad de -

crear centros de turismo y de vacaciones, como existen en otros -

países, para que nuestras traba ,Ja dores, en sus per{odos de el ea ca.:::. 

so, puedan reparar sus fuerzas y energías y se obtensa el debido

provecho de esas vacaciones, ya que en la actualidad y desGracia

damente, esas ecapas, lejos de ayudar a la recuperacldn ~!sica 

del traba .ja dor, le sirve:. para un mayor ai:;ocamlen to o~'G<fr.!.co. 

Sobre est:os Últimos temas :oe podrán esc:·ibir

muchos capítulos, por lo que cs;:;e pequerio e:;tudio se conereta 30-

lamente a esbo:arloo4 

III.- La Ley del Seguro ::Joc:i-al expedida el. 19 

de enero de 1943, tiene por objeto cuidar de la salud de los era-

bajadores y proveer al sostenic1iento de los ~isrnou eL¡ando no 9ue-

dan procurarse un salario como consecuencia de la realización de-

al~uno de los rien~os sociales o profesionales que constantetnente 

les a~enazan, tales como los accidentes y enfermedades del traba

jo, las enfermedades generales, la invalide:::, la vejez y ln i:iuer·

te. 

Dicha ley va aplicándose paulatinamente, tan-
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to en lo que concierne a los diversos ramos del Seguro, como en -

lo que respecta a las circunscripciones territoriales en las que

se establezca, con el fin de implantar el sistema conforme vaya -

siendo aconsejable. Comprende en sus beneficios a todas las pers2 

nas que se encuentren vinculadas a otras por un contrato de traba 

jo, cualquiera que sea la personalidad jurídica o la i~curaleza -

económica del pacrón; a los miembros de sociedades coope1•at;lvas y 

de administraciones obreras o mixtas, y a los que presten sus se~ 

vicios en virtud de un contrato de anrcndizaje, con la excepción

de los trabajadores al ser"1icio del 1:::-;i:;::¡do, que eomo ya se i1a vis 

tose encuentran reguludos por' o;;ros estatutos. 

El arcículo lo, ae la Ley del S0guro Jocial -

dice que "el Se:;rnro :3ocial conG ci;:;uye un ser•1icio público nacio-

nal oblis:;ai.:o:'io", :·\s;:;e prl:ner a.:'~Ículo noG ilace '1er la :;:.'andeza

y las ambiciones Je ln L1~1'Clc1.:ción: e~ :m 3ervicio público, lo -

que quir.:re decL• que su propó:Jito es la satisi'acci6n de una nece

sidad colectiva, que se establezca con carácter obligatorio y que 

participe de uno de loG principios i'und;:imen;:;ales del Derecho del

Trabajo, como e:J la i:aperadvidad ej.:; las nor::1as. 

~n anículo 2o. de la Le;¡ crea al Instituto -

Mexicano del ~eguro Social, para la orsanización y administración 

del servicio. Es una ins~ituclón pública descentralizada, con 

personalidad jurídica, que acirninis tra libremente su pa trlmonio y-
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determina dentro del marco de la ley y de sus reglamentos, la 1'01' 

ma de prestar los servicios y cubrir las indemnizaciones y penoi.2_ 

nes. 

la estructura del Instituto está integrada -

por los cuatro órganos siguientes: 

a).- La 1'\samblea General, que es la autor:.dad 

suprema, compuesta por treinta mieLlbros, designados: diez por el

ejecutlvo federal, diez por las or~anlzaciones de trabajadores y

diez por las de los empresarios. Sus funcionas principales son:

discutir anualmente el estado de ingresos y egresos, la ~ewcrla,-

lizar cada tr•es aiios los ·oaJ.a:1ces ac:;ua:'icil :; cont;ablc que le pr.2_ 

sent e el con se jo técnico; ~! es \:ud iar' per tóG :icarr.en te la ~u.t' le icr!--

cia de los recurras para los distintas ra~os d0l ~esuro. 

b).- El '~on3e~o T~ct1ico CJ el repl~eacntante -

legal y el adrninistraJor d0l Instituto y se in~e;ra uon doce per

sonas designadas er1 la a3an~bl8a gene1 13l. por lo~ rep~eser1~anccs --

del Ectado, de los trabajadores y de los emnreuario~. ~un funoio 

nes son las que corresponden a lt11 adnirüstraciol', con ~'3culi:;adc3 -

amplias y adecuadas para el cumplimient;o de su :'1L:iión. 

c) .- La Comisión de 'IL:ilancia se coi:1pone de

seis miembros, dos po,· cada uno de los sectores que i'orr.ian la 

asamblea y seis suplentes, Sus. funciones son: vigilar que las in 
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versiones se hagan de conformidad con la ley y los reglamentos; -

practicar la autoridad de los balances contables, y comprobar los

avaldos de los bienes materia de operación del Instituto, sugerir 

las medidas que juzgue conveniente pal'<l el mejor funcionamiento -

del servicio y convocar a la asamblea en casos graves. 

d).- El director general eB desicnaóo por el

Presidente de la Repdblica, y sólo puede ser removido por causas

graves y mediante una investigaci6n en la que se le oiGa en defen 

sa. Sun funciones son: presidir las sesiones del ConGeJO T6cnico 

" de lu a::.aniblea; c5ecu1..<1r lo:i acuercio;·c c1c1 co:;Gc\jo; l"epreser;tar

al Instituto ante tocla:1 l8s a1itorlclaliec; pi'e:rnnt.ar anuah1en;:.c al

consejo el estado de incresos y ecrcsos, la 1nemoria del ejercicio 

fenecido y el plnn tic t:.·aiJa;Jo del afio siguiente; prcGent;;:u: al C00_ 

sejo cada trer:: ::dím' eJ lla:l.crnce actuar:Lal y el contable; nomoral' y 

remover el pe1'sorml ;¡ proponcc:• al conse;jo la deslíznac:i.ón cíe al0u

nos emplea dorJ; i':tna lnicn te, realizar cua lquiel' otra l'unción que le 

señnlen Io::; ilee~larnet'ltos. 

Las funciones princj.palen del Insthuto están 

previstas en el Artículo 10º( de la I,ey del Seguro Social y "ºº -
las siguientes: 

I.- Administrar las diversae ramas del Seguro 

Social; 

II.- Recaudar cuotas y demás recursos del InE_ 

tituto; 
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III.- Satisfacer las prestaciones que estable 

ce la ley; 

IV.- Invertir los fondos de conformidad con -

las disposiciones especiales de la ley; 

V.- Realizar toda clase de actos jurídicos y-

celebrar los contratos que requiera el servicio; 

VI.- Adquirir los bienes muebles e inmuebles-

dentro de los límites lecales; 

VII.- Establecer farmacias, casas de recupe1'.§_ 

cidn y de reposo y escuelas de adaptación; 

estructura y funciona~ie~~o de las mismas; 

IX.- DHundil' conocimientos y prácticas de --

previsi6n social; 

X ~ .. 
~ . - ..i:.xpeair sus reglat!1er~tos ir1terio11cs; 

zas de la Armada: - Tieni:: su ;:irlr:cípal antecedente en el decl'e:o -

publicado e:; el Jiario Ol'iclal del ,)1 c!c ciiciemó~'e ce 10'.J~» ei~ el 

que se crea como o~¿a:~~s:::o descent~nlizado la Dirccció:1 de Pcncio 

te organi~mo t:ene por objeto nianejar el servicio de pensio~es, -

comper:3Dclor:e~, t1a'oe:'es de re:l11 0, e::c., que escablece su orooio-
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Los sujetos que ampara la Ley de Seguridad So 

cial para las Fuerzas de la Armada son: Los rnilitai•es miembros 

del ejército, armada y fue~za a~rea nacional y los derechohabien

;;es, entendiéndose como tales, el c:ónyu;;o, o en su defecto, la m.!:!. 

jer con quien haga vida marital; loo hijos solteros menores de 18 

aiio3; los mayores de edad que 3e encuentren estudiando en plante

les oficiales o reco:1oc-i_dos co:1 l:Lr.üte i1.::ota de 25 años; los hi-

jos de cualquier edad indtilos total y permanentemente; y, por dl 

Jl:~o Ja elocio es que la intención del cita

do o~de~a~ie~to abarque dentro je los sujetos a~parados la Llayor

am)litud posible, va qua el haber dado este oaso indudablemente -

reoercutirá en be~eficlos de orden 30cial. 

21 A~ticulo oo. de la Ley de Seguridad Social 

para las ruerzaa arLladas especifica las prestaciones y servicios

si¡:;uientes: 

I.- Haberes de Retiro; 

II.- Com9ensaciones por Retiro; 

III.- Penciones; 

IV.- Fondo de Trabajo; 

V.- ?ondo de Ahorro; 

VI. - SeGuro el e Vi el a; 

VII.- Pagos de Del'unci6n; 

VIII. - Venta y arrendamiento de casas para ha

bitación familiar del militar; 
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IX.- Prestamos hipotecarios; 

X.- Pr~stamos a corto plazo; 

XI.- Orcanizacidn, promoci6n y financiamiento 

de colonias militares, agrícolas, ganaderas o mixtas; 

XII.- Organizac!dn, promoción y financlamien~ 

de cooperacivas pesqueras; 

XIII.- ~ervicio ~6dico Integral; 

XIV.- Promociones que eleven el nivel de vida 

de los militares y sus familiares; 

XV.- Ho~ar del ~!lita~ ~etirado; 

XVI,.- ?:1 or;1oció~·j :.: ·Jcrv~.cio~~ '1"-:e '.:'~e~)or-er~ la --

condición o preparación física, cul~ural y ~~cn!c8 o que activen-

las fornas de sociablliaad d~ los ~1111:;ares y de sus fa:1iliares; 

21 estahlcci~ie~to de ~aG ~rcc 1;acio~0s y ser-

vicios enumerados ::rnterLormer;te son, sL1 lu:;;a:· a ciucia3, la carac

terística m~s i~portat1GC pa~a poder valorizar, 0~ ~odo su cor1teni

do el nivel social en qtte se ~tteden ciene:~volvG~ el :nili~ar y sus

far.iilia11es. ,:;e Jd'/iert:c deJd~:: 1.ue<.;o ·1u 12 0.s:o:3 pod::1án hacer valer 

loG derechos oie::i;ire ;; cuando se cUlll¡Jla:¡ en cada Ga3o los rcquis.1 

tos y condiciones prescritos en su ley. 

La Ol'~;anizaciór: de la Di2eccl6n de ?ensiones

Nilitares se encoLlendd a un dr;ano que se denonina Jun~a Directi

va, compuesta de siete :niembros, de los cualeG euatro Gerá'.1 direc 
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tamente designados por el Ejecutivo Federal y uno por cada una de 

las Secretar:l'.as de Hacienda y Crédito Público,de la Defensa hac:l.o 

nal y de la Marina. 

La Junta Directiva tendrá las siguientes fn--

cultndes: 

I.- Resolver sobre el otorgamiento de habereG 

de retiro, pensiones y compensaciones, e~ los términos de la ley-

de Retiros y Pensiones Militares, sujetándose en todo caso a 

determinaciones que la Secretaría de la Defensa Eacional o la óe-

Marina, seg~n proceda, dicten sobre reconocimiento de pcrsonali--

dad militar y derecho de ascenso para los efectos del beneficio; 

II.- Administrar los bienes y negocios de la-

Direccidn actuando por conducto del Director; 

III.- Autorizar previamente las operaciones 

de inversidn que pretenda realizar la Direccidn; 

IV.- Nombrar a propuesta del Director, el pe_;: 

sonal de la lnstitucidn; 

V.- Reglamentar las actividades internas de -

la Dirección; 

VI.-Establecer agencias de la misma; 

VII.- Aprobar el presupuesto de la Institu---

ción; 

VIII.- A propuesta del Director conferir pod~ 

res a nombre de la Dirección de Pensiones Militares; 
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IX.- Autorlzar, de acuerdo con el Director, -

erogaciones concretas no consignadas en el presupuesto; 

X.- Conceder licencias a sus miembros; 

XI.- Las dem<fo que otorgue esta ley; 

El Director de Pensiones Mil!i;ares es el encar 

gado de ejecutar los acuerdos de la Junta Directiva, de la que, -

sin embargo, no forma parte, pero a cuyas sesiones concurre, con

voz solamente, Es tambJ.é:1 el rcpresentani;e de la Dirección y de

sicnado y removido llbrcscntc por el Ejecutivo Federal. 

V,- Secretaría de Salubridad y Asistencia Pd

'olica: La Ley de 0ecrctarfos y Departamentos ele Estado, publica-

da en el Diario Oficial el 24 de diciembre de 1958, en el Artícu

lo 14 dice que a la Secretaría de Salubridad y Asistencia corres

ponde el despacho de los siguientes acuntos: 

I.- Crear y administrar esi;ablecinlientos de -

:3aluoridad y Asistencia Pública y de Terapia Social en cualquler

lu[;ar del 'Territorio iiac:!.onal; 

II.- Organizar la asistencia pdblica en el -

Distrito y Ter~itorios Federales; 

III.- Aplicar a la be~eficencia pdblica los -

fondos que le proporcione la Loi:;ería Naciona 1; 

IV.- Organizar y vigilar las instituciones de 

bcnef!.cencia privada, en lon términos ele las leyes relativas, e

integrar sus natronatos, respetando la voluntad de los fundadores; 
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V.- Administrar los bienes y f0ndos que el Go 

bierno Federal destine para la atenci6n de los servicios de asis-

tencia pública; 

VI.- Impartir asistencia mádica y social a la 

maternidad y a la infancia y vlgilar la que se imparta pa:::'a las -

instituciones pdblicas o privadas; 

VII.-· La ni'evenci6n socia 1 a nifios has ta de -

seis af1os e,jerciendo sobre elloo la tutela que cop1·esponüa al 2s-

tado; 

VIII. - Or;~~an:.zar :r adr;¡lt1i;J tra:-i ser vi.e ios sanl-

tarios ~encrales er1 ~od3 ln 2G9~olica; 

I V 
..il... - Uiri~ir la policía sanitaria 

la Repdblica, con exccpcl6n da la asronccuaria, ualvo cuando se -

X.- 0ir1G1~ la aolic!a sanitaria especial e~-

salvo cuando afecce o 0ueda afec~nr a la salud huma~a; 

preoaractón, po:Jesión, uzo 1 iJU!nin:L:-Jtro, importación, e:xportació11-

y c:Lrculnción de eor:~estlbl\~~; ;¡ \JebirJan; 

XII.- El control de la preparecidn, aplica---

ción, importación o e;cportación de pl'oductos biológicos, excep---

cidn hecha de los de uso veGerlnario; 
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XIII.- La higiene veterinaria exclusivamente, 

en lo que se relaciona con los alimentos que puedan afectar a la

sa lud humana; 

XIV.- EJ. control sobre preparaci6n, pose:-.iión, 

uso, suministro, importac!6n, exportac!6n y distribución de dro--

6BS y productos rnedicinalc3 con excepción de J.os de uso veterina

rio que no están com9rendidos en la Convenció~ de Ginebra; 

:(V.- :2DtuUiar1
, acloptar y po!1cr en v~.;:_;or J.as -

medidas necesarias para lu~l1ar1 co11t~2 la~ enfermcdacicn tra11or:1isi-

bles, contra las pla~as sociales que afecten la salud, contra el

alcoholis~o y las toxlconanías y otros vicios sociales, contra la 

mendicidad; 

XVI.- Poner en prictica las medidas tendien-

tes a conservar la salud y la vida de los trabajadores del cacpo

Y de la ciudad y la hi~iene industrial con excepci6n de lo que se 

relaciona con la previsi6n social en eltrabajo; 

XVII.- i\d;;lini:>trar y controlar las escuelas, -

institutos y servicios de hiciene establecidos por la Federaci6n

en toda ln ReptÍblica; exceptuando aquellos que se relacionan ex-

clusivamente con la sanidad anual; 

XVIII.- Or¡_;nnizar Congresos sanitarios y asiE_ 

tenciales; 

XIX.- Prestar ¡os servicios de su competencia 

directamente o en coordinaci6n con los Gobiernos de los Estados Y 
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del Distrito y Territorios Federales; 

X.X.- La vigilancia sobre el cumplimiento de1-

C6digo Sanitario y de ::ius reglamentos; 

XXI.- Las demás que ::;e fijen exp:·es;ir.,ente en·· 

las leyes y reglamentos. 

Sl plan para mejorar los servicios por parte

de laa actuales autoridades, ha sido el mcjo~amiento de la eatruc 

tura adr;¡in:Lstr«::itlvn de la cleper:dencln y p<u•a ta 1 efecto ha siclo e;c 

puesto el ai(;uJent2 p1 10Gr<J.cv:i: 

l. - !3vit;ar la clu¡:ili.cidnd Je: L'lmclone~; de orr.;3_ 

nisr.1on u ofl.eina::; técnica~1 ~J el'lr:i:Ln::L~ el dcGperdicio c.li::? rec.u.c~JoG. 

vas, qw~ i'acillten la coorc1inación del i;raba.~o en f<Hor• de l::i ;:;a-

lud. 

3,- Crear r1uavos orGnr1ls~on de act1erdo con la 

pol·l~~icn ele salud, loa 11cqucrim1cntos aclmird.;lt20.t.ivo8 7! J.a:-J nece

sidades del país. 

lf. - 2~; pee ificar ;¡ asignar f'unc ione::i concretas 

de acuerdo con las necesidades tdcnicas ele cada materia. 

5.- Deterr:1ina:-. en i'o11ma neta las líneas de au 

toridad (jerarquía) en beneficio de una coordinaci6n interna del-

trabajo. 

o.- Simplificar la eatructura y hacer una ad

ministraci6n más fluida y efectiva. 
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Ls estructura es la siguiente: existe un Con

sejo General de Salubridad, el cual es un orsanisrno autdnomo que -

tiene por objeto efectuar consultar entre el mando superior de la 

Presidencia de la Repáblica y el Secretario de Salubridad y Acic

tencia. Este ser~ el encargado del decpacho y de las siguientcs

direcciones: de Planeación, de Aseso~íu y Supervisión General de

Asuntos Le¡rales, Policín SanHurin, Control de illi1;wnto:::, 13eblciac 

y Medicamentos, Lotería Nacional, Patrimonio de la Beneí'icencin -

Pdblica, Adminlstraci6n de Programas Experimentales cic Salud P~-

blica y Comisidn l~cional para la Erradicacidn del Paludismo. 

Existen dos Sub::iecretarfas, una de Salubridad 

y otra de A:cistencia. La nrimera tiene a su careo la Dirección -

General de Servicio:J Coordinados y la de Servicios de Salud P~uli 

ca en Estados y Territorios, ta~ui~n dirice las Direcciones de -

Epidemiolo¡;ía y Car~paílas Sanitarias de Higiene InduGtrial, ue ~;:;_,, 

estadística, cie Educaci6n Higiénica, de Educación Profesional en

Salud Pública y la de Investigación en Salud Pública. 

La Subsecretaría ae Asistencia es la encarga

da de vigilar a la Dirección General de Salubridad en el Distrito 

Federal, a la Direccidn de Asistencia Médica, a la de Salud Nen-

tal y Rehabilitación de Asistencia Viateno-Ini'antil y a la Dircc-

ci6n de Odontología y cie Enferme:::' fo. 

Este nuevo sistema tiene las ventajas de r.ian-
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tener una oubordinación de todos los organismos dependientes de -

esta Sec'!:'etaría, e'litar la multiplicación de mandos y la repeti-

ción de beneficios y servicios. 

Considero de utilidad el presentar un aspecto 

General de una de las dependencias de la Secretaría de Salubridad 

:; Asistencia. 

LO'rERIA füWIOliAL.- La Lotería Nacional para-

la Asistencin PtÍ'olica en una dependencia de la Secretaria de Saly_ 

bridad y Asistencia Pública con personaJ.iclad jurídica y oatrimo-

nio nroplo, su antecedente mis remoto eG el decreto expedido en -

:;adrid ~or el Rey de E.::ipafia Carla::; III el 19 de GC1)tiembre lle - -

lí'70, cuando f·í<faico era aún colonia espnfíola, gobernado por el V,!. 

rt'C~' Marqués de Croix, en consecuencia lleva r.iás do 193 años de -

'Jida. 

En cada sorteo que se verifica, del monto to

tal obtenido se efecttía un reparto en la siguiente forma: 

El ó5;6 se reparte en premios, un 19¡; se desti 

na a la Aoistencia Pública, un lo;~ para comisiones sobre ventas y 

por Último un ó~ para los gastos de sostenimiento de la propia LE_ 

tería. 

La organizac:l.ón de la Lotería se regula por -

un Consejo de Administración, el cual es el 6rgano supremo de la

misn:a, sus resoluciones son tomadas por mayoría de votos y para -
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que éstas tengan validez es necesario la asistencia de por lo me

nos tres de sus miembros. 

El Gerente General será el ejecutor de los -

acuerdos del Consejo de Administración y tiene todas las faculta-

den que acuerde el mismo ConseJo. 

~l Jecrecario General del Consejo de Adminis

r,rnción eo al mi~.ir;io tier.1po Jecretario de la Lotería i:acional y --

sus funciones son asistir a las sesiones del Consejo, sustituir ~ 

Gerente Gene~al en las faltas temporales de ;ste, así como las de 

terr.linadas discrecionalr.Je:1te poro el Gerente General. 

;ro he pretendido enur:1era1' tor.1as las Instltu-

ciones que operan en relación a la 3eguridad Social, sino dnica-

nente el haber hecho un bosquejo de es~as insr,ituciones, con el -

objeto de presentar un cuadro rncis o menoa ~eneral sobre este par

ticula1'. 

L:i observación c¡ue deseo i1acer notar es la r~ 

lativa al probler.ia que trae consi::;o, desde el punto e.le vista prás:_ 

tico, la existencia de las di¡erentes Instituciones que dcrraman

beneflcios de contenic..lo social, corno son la duplicidad de presta

ciones y servicios para un solo sujeto o la carencia de ~stos, al 

existir desde el pun~o de vista le;islativo numerosos vacíos den

tro del campo i'innncic:.:·o :1 administrati·10 en el seno de lo que de 

bia de ser un sistema unita~io. 
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Para aplicar con éxito la Seguridad Social y

mantener la continuidad de prestaciones a los beneficiarios, es -

necesario uno más estrecha colaboraci6n y coordinación ent1'c los

diverso:::; 6::.-'ganos ya establecidos para la SecuPidnd Social; dacio -

que nuestro r,iotemn no se encuentr•a regulado en una sola Inst:Ltu

cidn, es indispensable facilitar su administraci6n, cuya conse--

cucncia oería el proporcionar satiefacclones a los sujetos, adop

tando formas de colaboraci6n y una vez realizadas, perfeccionar-

las continuamente. 

Nuestro país, en lo particular, ha desplegado 

esfucrzoa y continuará desplegándolos, con el fin de resolver es

te grave problema de coo2·dinaci6n y colaooraci6n, pero las medl-

das tomadas a este rccpccto, si bien han culminado con una nota-

ble mejora de la situaci6n, no dejan de ser insuficientes; por lo 

tanto, sería de desear la continuacidn de los esfuerzos en ese 

sentido, prosiguiendo de una manera más profunda el estudio de es 

ta cuestión y tratante de encontrar las mejores soluciones posi-

bles de este problema. 
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e o N e 1 u s I o N E s. 

El desarrollo del derecho del tranajo no es 

problema de nuestro tiempo, debido a que este ha surgido con el -

nacimiento de la gran industria y como defensa leral óe la clase

trabajadora, habiendo alcanzado un perfil perfectamente definióo, 

caracteriz~ndose como una rama jur!dica que coza de autonomía - -

frente al derecho comdn, esto es, la protecci6n de la ~lase trab~ 

jadora como medio para alcanzar un proGreso y bienestar colecti--

vos. 

Es convcnien~e ratificar que el Derecho del -

Trabajo surge como un derecho de clase, protector del hombre y -

que tiene por objeto conducirlo a una existericia digna, y results_ 

ría vano el pretender demostrar la serie de luchas de la humani-

dad al haber lo¡;rado lo que se considera en la actualiüad como De 

recho Laboral. 

El nroblema de la protecci6n al trajador ha -

lleGado a una etapa en la que esta disciplina jurídico-social y -

económica debe ser considerada solamente como un reajuste a las -

conquistas fundamen~ales, como son la jornada, salario, estabili

dad en el empleo, etc. 

Sin embarco, los Artfoulos B y 123 Constitu

cionales, que son el ericen ele nuestro Derecho I..aboral, y en par

ticular eete último, poseen, como dice ~ario de la Cueva en su -

obra Panorama del Derecho Mexicano del Trabajo y de la Segurldad

Soc:Lal, "un extraordinario poder expansivo, que le permii;e cx-Cen

derse a todas las manifestacio::1es de la actividad humana, inteles_ 

tual o manual, pública o privada, libre o subordinada y dar ;:aci-
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miento a nuevas ideas, principios e institucionec, toJo lo cu~l -

hace de él, u;1a fuerza viva al scr1;icio de la uc:::r,o:~ro.ciJ. 11 • 

el rubro al Artículo 12~): DcJ. '~'ro.bo..jo ;;· ele; lo. J-'1•e·1lción ,joci.'::l, -

pero actualmente reoulta i~o.decuaJo en cu cccunda par~e, pucc el

deoai>1'ollo de nue:.;t1·as inoGic;uc,.oneél i1a dí:woorc1o.do loe lí1:1ltc::; cJc 

cial; con este clc~1prcrn1irlicnto ::;e tic:ie cial' nacLüern;o al actual--

ele ámbito :1 ele aplicabllidacl ;; no Úcrlcamente oara el t1·aba,jadol' -

en ücpcmdcncla, G:l.no papa 1;ocla inci:lv:Lc.iuo que en la sociedad sur·ra 

de ltisngul'ióau, h1eGtall:Llidaci, ciéfJ.cH o c!G~;amparo. 

í·".1 pu11·~0 é10 o::n•\;idu de este clcrecno rrn or'i6i

nó en 1n r:;ir;uientc i'o1 1ma: paralelamente •ll Derecho del '.i'rai:Ja;jo se 

cloM11'1~olló do manero naulnt:Lna otl'a forma do am!)éll'O 1.1 los traba,Jg 

dore:.>, que s:L blcn es c:onG:i.uerada co¡;¡o rinr-te de aquel, poco a po

co ha adquirido u1s jerarquía lncilvidual tal que la caracteriza -

como una rarn::i. autónomci clel dc1·echo. 

Lo.s d:i.stinclonc::; entre lar; dos materias, oI'i

r;inariamente pueden hace1'se remontar a Bismarl~, quien por una paE_ 

te orcanizó los Scguroc Sociales y por otra promulgó las primera~ 

ley en obreras. 

Es as:L como lau leyes laborale3 determinan y-

reglamentan las relaciones que emanan del contrato de trabajo y -

las qu~ propiamente deben catalogarse como de Seguridad Social, -

por ser las que amparan los infortunios, previsibles o nd, como -

son las enfermedades, accidentes, vejez, etc., que pueden condu--
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cir a la persona al es~ado de indigencia. 

Otra circunstancia que ha permitido dar mayor 

impulso a la Seguridad Social es la derivada del progreso indus-

trial, habiendo creado una serie de nuevos problemao con respecto 

a los trabajadores, qu0 con el tiempo han adquirido extraordina-

ria importancia. 

El desenfrenado afin de lucro por parte de 

los empresarios i'ué haciendo la jornada de t::•aba,Jo más larr;a y p~ 

sada, el empleo de menores y mujeres, sometidos a tareas inconve

nientes, efectuadas en pésimas condiciones de higiene; los acci-

dentes y mutilaciones, producidos por las r:iáquinas, fueron la con 

secuencia del envejecimiento de la poblaci6n trabajadora, creándg 

se una situación de desamparo y miseria; es por eso que en esas -

condiciones surge el intervencionismo estatal, que crea formas de 

previsión que solucionan el problema del t~abajador, naciendo, 

principalmente, por la necesidad de proteger al obrero, que des-

pu's de una vida completa prestando sus servicios, se ve!a desam

parado ante la imposibilidad de continuar desarrollando su traba

jo. 

El Seguro Social ha sido la forma ideada para 

salvar esta situaci6n de indigencia y los resultados obtenidos -

son halagadores, sin lle¡;;ar a ser completos. 

El Seguro Social evidentemente se inició pre~ 

cupándose solo por los trabajadores y por los riesgos espcc!ficos 

del trabajo y así, sucesivamente, ha lo¡;rado amparar al traba.ja-

dor y a la familia de 6ste, y sería de desear que proteja a todos 

los habitantes del país. 

Es en esta Última etapa en donde la Seguridad 
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Social se presenta como una institución de derecho público desvi!:!_ 

culada por completo del derecho del trabajo que debe proteGer al

individuo dende su nacimiento l1arJt;a su muerte, y amparar en cu;.in

to a las personac a toda la poblaci6n, con la finalidad de elimi

nar el estado de necesidad, mejorando el nivel de vida general, y 

c1•eando un nistema de ;:;aPant:í.a pm•a toda la poblaci6n que permita 

a ésta vivir sin temore;:; y al mismo U.empo elevar el nivel e;ene-

ral de vida a las personas. 

Es ve1•dacl que el Derecho clel Traba.jo ha esta

do perdiendo ter!'eno f'l•en te a Jo que se debe denominar: "Dere.cho

de la Segurldncl ~)ocia l", a la vez que éata vn adquil'iendo un mayor 

::iic;nií'icado, con ::iu vigoro3a ezpansión, que ha obUgado a nlun--

tear nroblemas que erroneament:e se mantienen en el campo labor:.:: 1-

al ven:!.r ampli:.Índose en cu campo de acción, permitJ.endo dcte1::.1!-

nar que ia Seguridnd Social debe ser concebida en un sentido am-

plio, al :l.nvadir· esferas económJ.co sociales tales como son: elc-

vur el nivel de salarlon, procurar alimentación abundante y bara

ta a Ja poblac.lón, proveer de habitncione:J higiénicas y cómodas -

al pueblo, hacer accesible una educaci6n general y profesionn· 

adecuaua, incluyendo en aus disposiciones no solamente al trabaJ~ 

dor y sus familiares, s 1110 a toda la pob laci6n como un medio para 

lograr el bienestar colectivo. 
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